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Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Reforma de los plazos de protocolización de las
siguientes Ordenanzas y entrega de escrituras:

1. Ordenanza No. 3571 de 18 de marzo de 2005, con la cual fue aprobada la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Las Acacias de Carapungo";

2. Ordenanza No. 3759 de 16 de septiembre de 2008, que rige a la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Las Acacias de San José";

3. Ordenanzas No. 3507 de 25 de mayo de 2004 y No. 3475 de 9 de octubre de
2003; que aprobaron los lotes 1 y 2 respectivamente, de la Urbanización de
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Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de
Vivienda "6 de Agosto";

4. Ordenanza No. 2321 de 20 de febrero de 1984, con la que fue aprobada la
"Lotización San Patricio"; y,

5. Ordenanza No. 3795, de 17 de abril de 2009, con la que fue aprobada la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
socios y posesionarios del inmueble donde se encuentra asentada la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 131 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de
2010, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito
conozca los siguientes proyectos de Ordenanza Modificatoria adjuntos:

1. Ordenanza modificatoria de Ordenanza No. 3571 de 18 de marzo de 2005,
con la cual fue aprobada la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Acacias de
Carapungo";

2. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 3759 de 16 de septiembre de
2008, que rige a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
del Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Acacias de San José";

3. Ordenanza modificatoria a la Ordenanzas No. 3507 de 25 de mayo de 2004

y No. 3475 de 9 de octubre de 2003, que aprobaron los lotes 1 y 2
respectivamente, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto";

4. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 2321 de 20 de febrero de
1984, con la que fue aprobada la "Lotización San Patricio"; y,

5. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 3795, de 17 de abril de 2009,
con la que fue aprobada la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los socios y posesionarios del inmueble donde se
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encuentra asentado la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la
Salud".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

ento Territor

Ar, Dr F bncio Vi arhar r o ce
Co cejal Metr politano I Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.
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Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Reforma de los plazos de protocolización de las
siguientes Ordenanzas y entrega de escrituras:

1. Ordenanza No. 3571 de 18 de marzo de 2005, con la cual fue aprobada la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Las Acacias de Carapungo'

2. Ordenanza No. 3759 de 16 de septiembre de 2008, que rige a la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Las Acacias de San José";

3. Ordenanzas No. 3507 de 25 de mayo de 2004 y No. 3475 de 9 de octubre de
2003; que aprobaron los lotes 1 y 2 respectivamente, de la Urbanización de
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Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de
Vivienda "6 de Agosto";

4. Ordenanza No. 2321 de 20 de febrero de 1984, con la que fue aprobada la
"Lotización San Patricio", y,

5. Ordenanza No. 3795, de 17 de abril de 2009, con la que fue aprobada la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
socios y posesionarios del inmueble donde se encuentra asentada la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Cornisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 131 de la Ley

-Orgánica de Régimen Municipal, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de
2010, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito
conozca los siguientes proyectos de Ordenanza Modificatoria adjuntos:

1. Ordenanza modificatoria de Ordenanza No. 3571 de 18 de marzo de 2005,
con la cual fue aprobada la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Acacias de
Carapungo";

2. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 3759 de 16 de septiembre de
2008, que rige a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
del Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Acacias de San José";

3. Ordenanza modificatoria a la Ordenanzas No. 3507 de 25 de mayo de 2004

y No. 3475 de 9 de octubre de 2003, que aprobaron los lotes 1 y 2
respectivamente, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto";

4. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 2321 de 20 de febrero de
1984, con la que fue aprobada la "Lotización San Patricio"; y,

5. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 3795, de 17 de abril de 2009,
con la que fue aprobada la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los socjos y posesionarios del inmueble donde se
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encuentra asentado la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la
Salud".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

'

°ento Territo

Dr Fábricio Vi arhar r once
C cejal Metropolitano 'al Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

O CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en

..................... Ielcopiatieloriginal.

CONCEJO METROPOLifANODE QUITO

Guito,................... Ž..5.... AO.V... gg . ......................
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Oficio No. UERB- 162 -- 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LACOMISIONDE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL

Señora Presidenta:

En atención a su oficio No. 3751 de fecha 13 de julio de 2010, indicando
algunas observaciones en los expedientes enviados para conocimiento y
aprobaciónde la Comisión que usted preside, informo lo siguiente:

E×pediente Barrio Correcciones
338 Cooperativa de Vivienda Por error se hace constar el número 338,

Unión Geográfica siendo el que corresponde al expediente el
número 334

349 Cooperativa de Vivienda Por error se hace constar en el expediente el
Servidores de la Salud número 224, siendo el que corresponde el

número 349
348 Cooperativa de Vivienda Se envía el informe debidamente firmado por

6 de Agosto los integrantes de la Mesa Institucional.

Se envía CD verificando que se adjuntan los proyectos de Ordenanzas de los barrios
enviados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

'Ingmamdel Pico Tarira
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL w' RETAR GENE
REGULATU BARRIO REŒPOGNDEDDEUNNT

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA NOMBRE. ...

ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 13-07-2010
REVISADO POR: Patricio Carrión 13-07-2010

reno y WieliaN6-'01,mitostie la WIutualista Pichincha 12581538-2287193-2950542
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Quito,31 de mayo del 2010

ASUNTO: REFORMA A LAS ORDENANZAS No. 3475 Y No. 3507

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LACOMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnicolegal relativo a la
Reforma de la Ordenanza No. 3507 de 25 de mayo del 2004; Ordenanza No. 3475 9 de
octubre del 2003; que aprobaron los Lotes 1, 2, respectivamente como Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "6 de
Agosto", constituida mediante Acuerdo Ministerial No. 1008 del 26 de mayo de 1993, ubicado
en la parroquia Villafloraantes Eloy Alfaro, en los siguientes términos:

INFORMES METROPOLITANOS

• Oficio No. 0104-CV6A-09 del 08 de septiembre del 2009, enviado por la Cooperativa de
Vivienda "6 de Agosto" al Director de Planificación, solicitando entre otras cosas, la
modificatoria de los artículos 7 y 8 de la Ordenanza 3507. Lote 1.Trámite ingresado con
Hoja de control No. DMPT-20009-5032 del 11 de septiembre del 2009. Lote 1.

• Oficio No. 0105-CV6A-09 del 08 de septiembre del 2009 (Original y copia), enviado por la
Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" al Director de Planificación, solicitando entre otras
cosas, la modificatoria de los artículos 8 y 9 de la Ordenanza 3475. Lote 2. Trámite
ingresado con Hoja de Control No. DMPT-20009-5033 del 11 de septiembre del 2009.

• Oficio 0001991 del 24 de juliodel 2007, enviado por el Presidente de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, al Director Metropolitano de Planificación Territorial respecto a la
reforma de la ordenanza que solicita la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto". Trámite
ingresado con Hoja de Control No. DMPT-2007-5138 del 24 de juliodel 2007.

• Oficio No. 2088 del 19 de julio del 2007 enviado por el Jefe de la Unidad de Suelo y
Vivienda al Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, respecto a la
solicitud presentada por el representante de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" y que
tiene relación con la reforma de ordenanza No. 3643.
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• Copia del oficio 1294 del 30 de mayo del 2007, enviado por el Presidente de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial al Director Metropolitano de Planificación Territorial, en el
cual solicita informe y criterio técnico, respecto a la petición realizada por el representante
de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto".

• Oficio No. 0035-CV6A-06 del 18 de mayo del 2006, enviado por la Cooperativa de Vivienda
"6 de agosto" al Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, solicitando
una extensión del plazo para la ejecución de obras de infraestructura que consta en la
ordenanza No. 3643.

DOCUMENTOS LEGALES

• Copia de la protocolización de la ordenanza No. 3475 del 09 de octubre del 2003 que
corresponde a la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" Lote 2, ante el Notario Cuarto del
Cantón Quito, con fecha 10 de marzo del 2004 e inscrita en el Registro de la Propiedad el
06 de octubre del 2005. Se adjunta además copia del informe No. 0087, elaborado por la
Unidad de Suelo y Vivienda,

• Copia de la protocolización de la ordenanza No. 3507 del 25 de mayo del 2004, que
corresponde a la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" Lote 1, ante el Notario Cuarto del
Cantón Quito, con fecha 05 de noviembre del 2004. Se adjunta demás copia del informe
No. 0086, elaborado por la Unidad de Suelo y Vivienda, e inscrita en el registro de la
propiedad el 05 de octubre del 2005.

• Copia de la protocolización de documentos referentes a la prórroga de plazo, para la
ejecución de obras de infraestructura de la cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" Lote 1, 2
y 3, ante el Notario Vigésima Tercera del Cantón Quito, con fecha 18 de septiembre del
2006 e inscrita en el registro de la propiedad el 23 de noviembre del 2006. Se adjunta
demás copia de la ordenanza No. 3643, No. 3507, No. 3475, No. 3494, informe No. 0086,
elaborado por la Unidad de Suelo y Vivienda, e inscrita en el registro de la propiedad el 05
de octubre del 2005. Copia del oficio del 12 de abril del 2006, expediente No. 2127-03,
emitido por la Procuraduría Metropolitana, respecto a la solicitud de ampliación del plazo
para la ejecución de las obras de infraestructura.

• Copia de promesa de compra venta otorgada por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social a favor de la Cooperativa de Vivienda "6 de agosto", celebrada el 31 de juliode 1998
ante el Notario Público Cuarto interino del cantón Quito.

DOCUMENTOS TÉCNICOS (PLANOS)

• Copia de los planos que corresponden a la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" Lote 2 y
que fueron aprobados mediante la ordenanza No. 3475.

• Copia de los planos que corresponden a la Cooperativa de Vivienda "6 de agosto" Lote 1 y
que fueron aprobados mediante la ordenanza No. 3507.
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ANTECEDENTES

• Oficio No. 0104-CV6A-09 del 08 de septiembre del 2009, enviado por la Cooperativa de
Vivienda "6 de Agosto" al Director de Planificación, solicitando entre otras cosas, la
modificatoria de los artículos 7 y 8 de la Ordenanza 3507. Lote 1.Trámite ingresado con
Hoja de control No. DMPT-20009-5032 del 11 de septiembre del 2009. Lote 1.

• Oficio No. 0105-CV6A-09 del 08 de septiembre del 2009 (Original y copia), enviado por la
Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" al Director de Planificación, solicitando entre otras
cosas, la modificatoria de los artículos 8 y 9 de la Ordenanza 3475. Lote 2. Trámite
ingresado con Hoja de Control No. DMPT-20009-5033 del 11 de septiembre del 2009.

• Oficio 0001991 del 24 de juliodel 2007, enviado por el Presidente de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, al Director Metropolitano de Planificación Territorial respecto a la
reforma de la ordenanza que solicita la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto". Trámite
ingresado con Hoja de Control No. DMPT-2007-5138 del 24 de juliodel 2007.

• Oficio No. 2088 del 19 de julio del 2007 enviado por el Jefe de la Unidad de Suelo y
Vivienda al Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, respecto a la
solicitud presentada por el representante de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" y que
tiene relación con la reforma de ordenanza No. 3643.

• Copia del oficio 1294 del 30 de mayo del 2007, enviado por el Presidente de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial al Director Metropolitano de Planificación Territorial, en el
cual solicita informe y criterio técnico,respecto a la petición realizada por el representante
de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto"

• Oficio No. 0035-CV6A-06 del 18 de mayo del 2006, enviado por la Cooperativa de Vivienda
"6 de agosto" al Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, solicitando
una extensión del plazo para la ejecución de obras de infraestructura que consta en la
ordenanza No. 3643.

• Mediante ordenanza No. 3507 del 25 de mayo del 2004, se aprobó la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" Lote 1.

• Mediante ordenanza No. 3475 del 09 de octubre del 2003, se aprobó la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" Lote 2.

CONCLUSIONES

La Mesa de Trabajo Institucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la
resolución de Alcaldía A-070 ya referida, integrada por los representantes acreditados por la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana, Dirección
Metropolitana de Catastro, tomóconocimiento de la documentación ingresada, por ventanilla
en la Secretaría de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y después de la revisión del
expediente, la Unidad de Suelo y Vivienda en conocimiento de la Hoja de Control No. DMPT-
20009-5032 del 11 de septiembre del 2009. Lote 1, DMPT-20009-5033 del 11 de septiembre
del 2009, DMPT-2007-5138 del 24 de juliodel 2007 y a los oficios No. 1294 del 30 de mayo del
2007, enviado por el Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial al Director
Metropolitano de Planificación Territorial (hoy Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda), en el
cual solicita informe y criterio técnico, respecto a la petición realizada por el representante de la
Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" y al oficio No. 0035-CV6A-06 del 18 de mayo del 2006,

. . a . -.. e -
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enviado por la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" at Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, solicitando una extensión del plazo para la ejecución de obras de
infraestructura que consta en la ordenanza No. 3643, resuelven emitir criterio técnico legal
favorable a la Reforma de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización en mención, en
conocimiento de los informes emitidos que se detalian en la documentación anexa al
expediente.

En el acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la Reforma de la
Ordenanza vigente de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto", se incluirán los siguientes
artículos de manera obligatoria:

Art. 1.- Sustitúyase el Artículo 8 de la ordenanza No 3475, por el siguiente:
"Art. 8. OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes:
- Vialidad (Bordillos, aceras, capa de rodadura)
- Agua Potable, alcantarillado, energía eléctrica.
- Áreasverdes, equipamiento de las mismas.
- Escalinatas."

Art. 2.- Sustitúyase el Artículo 9 de la ordenanza, No 3475, por el siguiente:
"Art. 9. ESPECIFICACIONES TECNICAS.- Areas comunal con cancha de uso múltiple.

Art. 3.- Sustitúyase el Artículo 7 de la ordenanza No 3507, por el siguiente:
"Art. 7. OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes:
- Vialidad (Bordillos, aceras, capa de rodadura)
- Agua Potable, alcantarillado, energía eléctrica.
- Areas verdes, equipamiento de las mismas."

Art. 4. Sustitúyase el Artículo 8 de la ordenanza No 3507, por el siguiente:
"Art. 8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Áreascomunales con juegos infantiles.

Art. 5.- DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA REFORMATORIA.- La
Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto", se compromete en el plazo de noventa días, contados
a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Reformatoria
por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante
notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Zona Eloy Alfaro, para que inicie las acciones pertinentes."

. . u • - a . L -
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-555, de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo

y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de competencias

e×clusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupaa4a del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralizaaón, refiriéndose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultadnormativa en

las materias de competencia del golnernoautónomo descentralizadomunicipal, mediante

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen urbanistico de la tierra",

Que, el arßculo 332 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
pescentralizaciónestablece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, LMunicipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8

numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la Dirección
Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal Favorable o. 348

del 31| de mayo del 2010, para que se autorice la Reforma de la OrdenenzmNo.
3507 de 25 de mayo del 2004; Ordenanza No. 3475 9 de octubre del 2003; que
aprobaron los Lotes 1, 2, respectivamente como Urbanización de Interés Social

de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agogfo".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; articulos 5 literales a) y x), y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y articulos 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito;

EÊIDE

LA REFORMA DE LA ORDENANZA NO. 3507 DE 25 DE MAYO DEL 2004;
ORDENANZA NO. 3475 9 DE OCTUBRE DEL 2003; QUE APROBARON LOS

LOTES 1, 2, RESPECTIVAMENTE COMO URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
DE DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE

VIVIENDA "6 DE AGOSTO"

Art. 1.- Sustitúyase el Artículo 8 de la ordenanza No 3475, por el siguiente:

"Art. 8. OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes:

Vialidad (Bordillos, aceras, capa de rodadura)
- Agua Potable, alcantarillado, energía eléctrica.
- Áreasverdes, equipamiento de las mismas.

Escalinatas."

Art. 2.- Sustitúyase el Artículo 9 de la ordenanza No 3475, por el siguiente:
"Art. 9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Áreas comunal con cancha de uso

múltiple.

Art. 3.- Sustitúyase el Artículo 7 de la ordenanza No 3507, por el siguiente:

Página 2 de



"Art. 7. OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes:
- Vialidad (Bordillos, aceras, capa de rodadura)
- Agua Potable, alcantarillado, energía eléctrica.
- Áreasverdes, equipamiento de las mismas.

Art. 4. Sustitúyase el Artículo 8 de la ordenanza No 3507, por el siguiente:
"Art. 8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Áreascomunales con juegos infantiles.

Art. 5.- DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA REFORMATORIA.- La
Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto", se compromete en el plazo de noventa días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Reformatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropogtano
de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona Eloy Alfaro, para que inicie las acciones pertmenès."

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto,esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, pari qúe inicie las acciones
pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza ent ré en vigencia a partir de la fecha de su

sancion.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el xx de xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

LÂinfrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del 2010.- Quito,a xx de xxxxxxx del xxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxxxxxx del
x×xxx.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xx×x.- Quito,xx de xxxxxxx del xxxx

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

LEGALIZACIÓN DE 14 BARRIOS

REFORMA A LA ORDENANZA DE 4 BARRIOS

18 OCTUBRE 2010
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Parroquia Tumbaco COMITÉE.¿OMEJORAS DEL BARRIO
Años de asentamiento: 20 "LOS JAZMINES"

Zonificación actual: D4 (D303-80)
Forma de Ocupación del Suelo: Continua mage92009Olg alGlobe

Clasificación del suelo: (SU) Suelo urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R1) Residencial baja densidad
Número de Lotes: 24
ÁreaÚtilde Lotes: 7.226,57 m2
Áreade Vías y Pasajes: 1.131,24 m2.
Áreade afectación vial: 302,19 m2.
ÁreaVerde: 383,44 m2. (5,30 % del Area Util de L
Áreaen franja de protección de quebrada: 610,61 m2.
Area Total de Predio: 9.654,05 m2. ¯ '

Consolidación de la edificación: 83.33%.



Parroquia Pifo COMITÉEAOMEJORAS DEL BARRIO
Años de asentamiento: 20 "EL BELÉN" COPROPIETARIOS

ZONIFICACION DE LOS NUEVOS LOTES.-
Se mantiene la zonificación :

Zonificación actual: A3 (A2502-10)
Lote mínimo: 2500,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbaniz
Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta (

Uso principal: (AR) Agrícola Residencia

Zonificación actual: A6 (A25002-1.5)
Lote mínimo: 25000,00 m2 i
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Zonificación actual: A31 (A50000-0)
Lote mínimo: 50000,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada -

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Areas ¯

naturales -



Parroquia Pifo COMITÉ«ROMEJORAS DEL BARRIO
Años de asentamiento: 20 "EL BELÉN" COPROPIETARIOS

Número de Lotes: 163
ÁreaLotes: 769.116,69 m2
Áreade Vias: 71.443,36 m2
Áreade gradas: 2.357,48 m2
Áreaque se entrega al municipio
(faja de protección de quebrada): 17.656,92 m2
Áreaverde y equipamiento Comunal
(Áreaverde 1,2,3,4,5,6,7,8,9): 63.615,31 m2. (10,01% del Área tildè
Lotes)
Area total: 924.189,76 m2
Árealotes: 769.116,69 m2
Franja de protección vial: 38.588,03 m2 '

Franja de Protección de quebrada: 94.790,43 m2
Franjas de protección que definen el
Áreaútil de lotes: 133.378,46 m2
Áreaútil de lotes: 635.738,23 m2 -

Áreaverde y de equipamiento comunal: 63.615,31 m2 (10,01% del Áreaúl
de lotes)

El sector se encuentra consolidado en un 30,00% (49 edificaciones).
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Parroquia Calderón COOPERATIVA DE VI ENDA RURAL DEL BARRIO
Años de Asentamiento: 35 "ALBORADA DE LA PAZ" ETAPA "A"

Zonificación actual: D3 (D203-80) y A4 (A5002-5)
Zonificación Propuesta: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residen Mediana Densidad
Número de Lotes: 30
ÁreaÚtilde Lotes: 15095.15 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 5639.48 m2.
Area Comunal y Equip. Comunal: 2093.27 m2. (13.87% A. Util Lote )
ÁreaTotal de Predio (Lev. Topog): 22827.90 m2.
Area Total de Predio (Escrit.): 22500.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 327.90 m2.
Consolidación de edificación: 40% (Construcciones existentes)
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Parroquia Calderón COMITÉr-ROMEJORAS DEL BARRIO
Años de Asentamiento: 11 "(..ACRUŽ"

Zon ' uat Z2 (Z
.

•3 (D203-80)
m2., Sobre línea de fábrica, Suelo

a 1, (R2) Residencial Mediar a Densidad.
on del PUOS 2008)

Nun r
ÁreaÚtilde Lotes: 3.892.07 m2
Áreade Vías y Pasajes: 1.254.08 n

r

Area Verde y
Á.Equip. Comunal: 492.02 m2. (12dB Lotes)
ÁreaTotal Predio (Lev.Topog): 5.#3
Area Total Predio (Escrit.): 5.800¾tn2

ferencia (Lev. Topog.- Escrit.):

Còneoßdación de edificación: 55
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Parroquia Calderón
Años de Asentamiento: 10

Zonificaciárt actual: D3 (D203-80) y D4 (D303-80)
Zonificación Propuesta: D3 (D203-80)
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica Clasificación
Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad
Número de Lotes: 21
ÁreaÚtilde Lotes: 6730.92 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 962.97 m2.
ÁreaComunal y
A. Equip. Comunal: 0.00 m2. (0.00%Area Util Lotes)
ÁreaTotal Predio (Lev. Topog): 7693.89 m2.

Consolidación de edificación: 86% - EN



Parroquia Calderón • ' EJORAS DEL BARRIO
Años de Asentamiento: 9 EL O

Zonificación actual: D3 (D203-8
Forma Ocupación Suelo: (D) Sobre I he0 de el : (SU) S I r
Etapa Incorporación: Etapa 1 (2
Uso Principal: (R2) Resid
Número de Lotes: 31

ÁreaÚtilde Lotes: 6061,81 m2
Áreade Vías y Pasajes: 1.741,01 m tan

Áreaverde y
A. Equip. Comunal: 645,04 m2 (10.64% ÁreaÚtiLLotes)
ÁreaTotal Predio (Lev. Topog): 8.771,53 m2
ÁreaTotal Predio (Escrit.): 8.569,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 202,53m2

Consolidación de edificación: 32% tw

I
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Parroquia Conocoto COOFèRATIVA DE VIVIENDA DEL
Años de Asentamiento: 10 BARRIO "UNIÓN GEOGRÁFICA"

Z6nificación actual: A8 (Ag03635)
Lote mínimo: , 600,0&Ñ
Forma Ocupación del Suelo: (4)Aistada
Clasificación del Suelo: (StJ)pShelo b
Etapa de incorporación: Eta#è1 (10 has $10)1
Nsúmperro

de tes:
(R yRes a densidad

ÁreaÚtilde Lotes: 23.0 1,67
Áreaverde y comuna 4.081þQ 13 % deLár a úti)
ÁreaTotal 6.083¶p2

Número de lotes 42, a nad de uno a a ÿÿ t
cuyo detalle es el quegon ta en 18e p os q
beneficiarios adjunto a lano obat u e n
lotes 23 y 24 que seingorpo ár er gipar
comunal. ..

..•nsolidación de asión: ,29.°.
.

Lage y-
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Parroquia La Argelia COMITE . ROMEJORAS DEL BARRIO
Años de Asentamiento: 20 "SAN CRISTÓBAL" I ETAPA COPROPIETARIOS

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote mínimo: 200,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad
Número de Lotes: 55
ÁreaÚtilde Lotes: 11.086,96 m2
Áreade Vías y Pasajes: 3.292,68 m2
Áreaverde y comunal 1: 660,31 m2
Áreaverde y comunal 2: 252,48 m2
Total área verde y de equip. Comunal: 912,79m2 (8,23% de área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (Lev.topog): 15.532,95 m2
ÁreaTotal de Predio (en escrituras): 16.2
Faja de protección de quebrada: 240,52 m2 -

(que se transfiereal Municipio)

ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- S a ac n actua .

Zonificación actual: D3 (D203-80
Lote mínimo: 200,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre lín
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2
Uso principal: (R2) Resid cial a

Consolidación de la edificación: 51 %
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. .. TV COMITE ROMEJORAS DEL BARRIO
• •- "FORTALEZA FLORIN"

ConmcacionÄctual: Cz (ZC
Etapa de Incorporación:

,

Sin Etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (Z) Area de Promoción.
Zonificación, Propuesta: D3 (D203-80), Sobre línea,Tote Min

200.00 m2., (R2) Resid. Mediana AII
Densidad., etc.

Número de Lotes: 48
ÁreaÚtilde Lotes: 8603.62 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 3766.95 m2.
ÁreaComunal y
Á.Equipam. Comunal: 676.14 m2. (7.86% ÁreaÚt 4.otes)
Faja Protec. Quebrada: 184.25 m2.
ÁreaTotal Predio (Lev.Topog): 13230.96 m2.' LEVANTAMIENT TOP GRAFIArea Total Predio (Escrit.): 14300.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1069.04 m2.

Consolidación de edificación: 27 % (Construcciones existentes)



Parroquia Quitumbe COOPERATIVm DE VIVIENDA DEL BARRIO
Años de Asentamiento: 30 "MÚSCULOS Y RIELES"

Zonificación Actual: : D3 (D203-80) DO4D304-80) 2 (ZC)
Zonificación Propuesta: 20 -80)

Lote Mínimo: 2· ,00 2.
Forma Ocupación Suelo: (D) Sobre líne de fábric
Clasificación Suelo: (SU) Suel ano , y
Etapa Incorporación: Etap 2010)
Uso principal: (R2 es Mediana Densidad

Número de Lotes: 902

Área útil Lotes: 299092,23 m2
Á.Vías y Pasajes: 153200,45 m2 --

Á.Verde y
A. Equip. Comunal: 50062,32 m2 (16.74% del ÁreaÚtilLotes)
Faja Protec. Línea Alta tensión: 16793.18 m2
Área total del terreno: 514979.70 m2

Consolidación de edificación: 19.84 % (179 edificaciones).



Parr.oquia Quitumbe BARRIO BLANQUEADO
Años e Adentamiento: 25 "LA BALVINA" COPROPIETARIOS

ual

Sobre Šnea e fábrica
R3 de gimalt d d)

Número de Lotes: 139
rea util de Lotes: 29778.57 m adcompu able)

Faja Prot cción Q bra 462.18 m%(noc$mp0t
Áreade I s: 3 0¶5 m2
Áreade s: 5637.72 m2 a

-

ÁreaVer -

' '
-

'
s

Áreasjt ui to com al 785.10 m2 (2:63% del área útil)
Area Af lón Vías: 267.21 m2 (0,71%del área total)Area*A¾gta n colector: 329.19 m2(0.87%del área total)

eagtal del terreno: 37259.97 m*
Consoli ación de edificación:

7527.¯¯



RESUMEN

13 OCTUBRE 2010

TOTALLEGALIZADOS: 14 Barrios (1.594 LOTES)



Rw/ORMAS DE ORDENANZAS

ADMINISTRACIÓN CALDERÓN:

•Lotización "San Patricio": Acorde a la sentencia judicial obtenida se realiza un reajuste en los lotes
afectados y se entregaran escrituras individuales a 12 lotes.

Se amplía plazos de protocolización y entrega de escrituras.

•Comité Pro mejoras "Las Acacias de Carapungo":
Se amplía plazos de protocolización y entrega de escrituras.

ADMINISTRACIÓN VALLE DE LOS CHILLOS:
•Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud":

Revisión de áreas verdes y se amplía plazos de protocolización y entrega de escrituras.

ADMINISTRACIÓN ELOY ALFARO:
•Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto": Detalle de obras y especificaciones del área verde.

Se amplía plazos de protocolización y entrega de escrituras.

TOTAL REFORMAS : 4 Barrios



l

LEGALIZACION DE TIERRAS

SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL

SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

PROCURADURIA METROPOLITANA

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"



CooperativadeVivienda"6DEAGOSTO"
Aprobada Mediante Acuerdo Ministerial No. 001008 del 26 de mayo de 1993

O.uito - Ecuador

Quito,08 de septiembre del2009 Ofic. No.0105-CV6A-09¿/

Arquitecto:
MauricioMoreno
DIRECTOR DE PLAATFICACIÓN
Presente.-

Nosotros, LUIS ERNESTO CRUZ y MARIANA DEL CARMEN MENDEZ, en
nuestras calidades de GERENTE y PR . de la COOFERATIVA DE
VIVIENDA"6DE AGOSTO",ante Ud.r etuosarnente comparesco y digo:

1. Mediante OrdenanzaNo. 3475 de fecha 09 de octubre del 2 003, se aprobó la
Urbanización de Interes Social Progresiva Cooperativa de Vivienda"6 de Agosto
Lote 2", ubicada en la parroquiaSan Bartolo. (Segim escritma parroquiaVillaflora
antes Eloy Alfaro). ·

2. Para la ejecución de las obras nos hemos regido al plano, sobreentendiendo que la
Ordenanzaratifica af mismo por haber sido aprobadoprevianente. ,

3. B Art. 8 de la referida Ordenanzaestablece las ORRAS A IJECUTARSE.- Las
obras a ejecutarse en la Urbanización son las siguientes:

> Viabilidad (Bordillos,aceras, capa de todadura).
> Agua Potable. Alcantariffado.EnergiaEléctrica.
> Areas verdes contunales, equipaniento de las mismas, casa comunal.
> Escalinatas.

4. El Art. 9 de la referida Ordenanza establece las ESPECIFICACIOl%ES

y a à
, casa c4cmunal,cancha de uso múltipfe

5. Así mistao informo que de acuerdo a los Planos aprobados por el Ilustre Municipio
del Distrito Metropolitanode Quito,consta en la parte de AREA VERRE única y
exclusivamerte CANCHADE USO MULTIPLE, como se indica en los pianos en
las láminas 1/2, 2/2. Cabe indicar que de acuerdo a los planos en referencia no
consta. ni existe espacio fisico para _AREA3COMUNALES CON CISPED, ni
para la constmetión deuna CASA COMUNAL. ni para la colocación de JUEGO&
INFANTILES.

Dirección.: CoopemtivaSeis de Agosto, Asqje Siete OE-647yAsaje "A"(Esquina)Telf.:2026-488 * Quito-Ecuador



CooperativadeVivienda"6DEAGOSTO"
Aprobada Mediante Acuerdo Ministerial No. 001008 del 26 de mayo de 1993

O.uito - Ecuador

Con los antecedentes expuestos solicitamos a Usted, en los títminosmas comedidos la
REFORMA A LOS ARTICULOS No. 8 y 9 de la mencionada Ordenanza para que
sean coherentes con los pianos aprobados por el Ilustre Municipio del Distrito
Metropolitanode Quito,paralo enal agnato copia de la OrdenanzaNo. 3475y copia de
los planos laminas 1:2,2C.

Por la debidaatención que se dé a la presente,anticipanos nuestros agadecimientos.

Atentamente,

Ledo. Luis Ernes ta Cruz Leda. Mariana Ménder
GERENTE 4.eds s. PRESIDENTA

Dirección.: CooperativaSeis deAgosto,Asqÿe Siete OE-647y Asqje "A"(Esquina) Telf.:2626-488 * Quito-Ecuador



. CooperativadeVivienda"6DEAGOSTO
Aprobada Mediante Acuerdo Ministerial No. 001008 del 26 de mayo de 1993

Quito - Ecuador

Quito,08 de septiembre del 2009 Ofic. No. 0104-CV6A-09

Arquitecto:
MauricioMoreno
DIRECTOR DE PLANIFZCACIÓN
Presente.-

Nosotros, LUIS ERNESTO CRUZ y MARIANA DEL CARMEN MENDEZ, en
nuestras calidades de GERENTE y PRESIDENTA. de la COOPERATIVA DE
WVIENDA "6DE AGOSTO".ante Ud.respetuosamente camparesco y digo:

1. Mediante Ordenanza No. 3507 de fecha 25 de mayo del 2.004, se aprobó la
Urbanizacion de Interés Social de Desarrollo Progresivo Cooperativa de Vivienda
"6 de Agosto"Lote 1,ubicada en la parroquiaVinanora antes Eloy Alfaro.

2. Para la ejecución de las obras nos hemos regido al plano. sobreentendiendo que la
Ordenanzaratifica afmismopor haber sido aprobadopreviamente.

3. El Art.7 de la referida Ordenanzaestablece las OBRAS A E.lECUTARW.- Las
obras a ejecutarse en la Urbanización son las siguientes:

> Vialidad (Bordillos,aceras, capa de todadura).
> AguaPotable, Alcantariffado,EnergiaElectrica.
> Areas verdes comunafet, egrripaniento de las mismas. casa coorrmal.

> Es obligación del nrbanizador el desarro11ode los espacios verdes juntocon Ja
entrega de las obras así como el mantenimientode éstos por parte delos moradores.

4. El Art. 8 de la referida Ordenanza establece las ESFECIFICACIONES DEL
ÁREA COMUNAL- Áreascomunales con césped, casa comunal., juegos
infantilesy cancha de voffey.

5. Así mismo informo que de acuerdo a los Pianos aprobadospor el Ilnstre Mnaicipio
del Distrito Metropolitano de Quito,consta en la parte de las AREAS VERDES
única y excinsivamente JUEGOS INF I ~

. como se indica en los planos en
las láminas1/3, 2/3y 3/3. Cabe indicarque de acuerdo a los planos en re,ferenciano
consta. ni existe espacio fisico para ARIAS COMUNA1.13 CON CISPED, ni
para la construcción de una CASA COMUNAL, ni paa la construcción de una
CANCIIA DE VOLLEY.

Dirección.: CoopemtivaSeis de Agosto,Asgje Siete OE-647yAsqje "A"(Esquina) Telf.:2626-488 * Quito-Ecuador



. CooperativadeVivienda"6DEAGOSTO"
Aprobada Mediante Acuerdo Ministerial No. 001008 del 26 de mayo de 1993

Quito - Ecuador

Con los antecedentesexpuestos solicitamos a Usted, en los términosmas comedidos la
REFORMA A LOS ARTICULOS No. 7 y 8 de la mencionada Ordenanzapara que
sean collermutes con los planos aprobados por el Ilustre Municipio del Distrito
Metropolitanode Quito,para lo cual agunto copia de la OrdenanzaNo. 3507 y copia de
los planos lâminas 1/3, 2/3y 3/3, recalcando una vez nias cle que las obrasya fueron
ejecutadas.

Por la debidaatenciónque se dé a la presente,anticipamosnuestros agradecimientos.

Atentamente,

ylvleade --

Lede. Luis Ernes to Cruz . Le . Mariana Ménder
GERENTE e , PRESIDENTA

Dirección.: CoopemtivaSeiade Agosto, Asaje Siete OE-647yAsaje "A"(Esquina) Tel£:2626-488 * Quito-Ecuador
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Seffor
NOTARIO PÚBLICO DEL DISTRITO
Presente

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto al presente copia certificada de la ordenanza
3475 de 9 de octubre del 2003, mediante la cual el Concejo Metropolitano aprueba la
urbanización de interés social progresiva "COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE
AGOSTO, LOTE 2", ubicada en la parroquia San Bartolo (según escritura parroquia
Vilktflora, antes Eloy Alfaro).

Usted sefior Notario, se servirá además exigir copia certificada del oficio 0087 de 14
de agosto del 2003 y planos originales con los correspondientes selles municipales de
aprobación de laurbanización.

Una vez protocalizada la ordenanza 3475 e inscrita en el Registro de la Propiedad,
constituirà tambiën títiilo de dontiniä « Favor del Municipio Metropolitano el area
comimal de una superficie de 5Ï0.00mi conforme a lo prescrito en el agregado del
Art. 224 deta Ley de Ilégimen Municipat

El representante legal de la Cooperativa, se compromete.a, entregar en Procuradurf a del
Distrito Metropolitano de Quito,cinco copias certificadas e inscritas de la ordenanza
indicada para su archivo y notificación a las respectivas dependencias municipales.

Por lo demás se servirá verificar que el presente oficio no se encuentre con ningún
repise oo enmendadura, caso de ser así quedará anulado automáticamente el
mm
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Orde anza No. 347 5

EL COÑCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto eHinforme No. îC-2003-358, de agosto 27 del 2003, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de \a Resolución de
Alcaldía No. 070 de 7.de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduria Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnico legal favorable
No. 0087 de 14 de agosto de) 2003,.para la aprobación de la Urbanización
de interés Social Progr,esiva "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 2".

EN EJERCIClO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA - DE LA URBANIZAClÓN DE INTERÉS SOCIAL
PROGRESIVA "COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE AG,O$TO LOTE 2",
UBICADA EN LA. PARROQUIA SAN .BARTOLO. (SEGUN. ESCRITURA
PARROQUIA VILLAFLORA, ANTES ELOY ALFARO).

Art. 1.- ANTECEDENTES .- La "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto", tiene su
existencia juridica, mediante . Acuerdo Ministerial No. 001008 del 26 de mayo
del 2003; ubicada en la Parroquia San Bartolo, del Cantón Quito, dentro del
predio No. 190923, con clave catastral No. 31003-03-002, y está legalmente
representado por el Gerente Ab. Franklin Omar Samaniego Maigua, según se
desprende en el oficio No. 04971, de 22 de noviembre del 2003 de la certificación
del Ministerio de Bienestar Social.

Art. 2.- La "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto fote 2", cuya urbanización se
autoriza por la presente Ordenanza, está ubicada en la parroquia San Bartolo,
antes parte de la Parroquia Villaflora, (Eloy Alfaro) del Distrito Metropolitand de .

Quito.

Art.- 3.- UBICACIÓN.-. La "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 2", es
propietario del un inmueble ubicado en la Parroquia San Bartolo del Cantón
Quito, provincia de Pichincha antes parte de la Parroquia Villafiora, cuya
superficie es de 7.468,10 m2 (siete mil cuatrocientos sesenta y ocho metros /

cuadrådos con diez decimetros cuadrados). Inmueble que forma parte de lo
lotes que mantiene la co perat a en el sector. ES FIE COPIA EL OINGINÄL
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Art. 4.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Los predios ur anizarse tienen
una superficie total de 7.468.10 m2 y está conformado así:

Zonificación actual: D203-80
Forma de Ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso: Residencial Mediana Densidad
Número de Lotes: 42 lotes
Áreaútil de Lotes: 5 291.84 m2
Áreade.Vias y pasajes: 1 666.26 m2
ÁreaComunal: 510.00 m2
Area total de Predio: 7.468.10 m2

Art. 5.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación D3 ( D203-80
sobre linea de fábrica), mediana densidad y se encuentra consolidada en un
52.39% (22 lotes)

Art. 6.- AREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda del Barrio "6 de Agosto
lote 2"de conformidad con lo que establece et Art. 224 reformado de la Ley de
Régimen Municipal y en concordancia con el Art. II .219 del Código Municipal
reformado y vigente para el Distrito Metropolitano de Quito, transfiere al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito la superficie de 510.00 m2 (quinientos diez
metros cuadrados), para efecto de lo cual autoriza al lESS el traspaso directo al ,

Municipio de Quito.

AREA VERDE

Ubicación: Entre la calle A yBy los lotes 11, 12, 13, 14, 15, 16.
Superficie: 510.00 m2

Linderos:

Norte: Calle 8 longitud 17.12 ml.
Sur: Calle A longitud 17.12 ml.
Este: Lote 15, 16 longitud 30.00 ml.
Oeste: Lotes 11, 12, 13, 14 longitud 30.00 ml

Art. 7.- VlAS.- Cumplen con las especificaciones determinadas en el cuadro 10
del Art. \\.126 del sistema vial del nuevo régimen del suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito , por lo que se establece que el ancho de las vias para
las calles A, B, C será de 8.00 metros.

Art. 8. OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización sorY
las siguientes:

oli ES FŒL COPIA DE 0RIGINA'L



• Vialidad (Bordillos, aceras, capa de rodadura),
• Agua Potable, Alcantarillado, Energía Eléctrica.
• Áreasverdes comunales, equipamiento de las mismas, casa comunal.
• Escalinatas

ART. 9.- ESPEClFICACIONES TÉCNICAS.- Áreas comunales con césped, casa
comunal, cancha de uso múltiple y juegos infantiles.

Art.10.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal es de des años, (2 años) contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza.

Pagarå las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 11.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantía de
la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman la
"Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 2", quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, quedando además prohibidos de enajenar, después de la adjudicación
individual de los lotes, hasta la terminacióntotal de las obras, para lo que e×istirá
un informe técnico favorable por parte de la Administración Zonal Eloy Alfaro de
conformidad con el Art. R. Il 224 del Código Municipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que
se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, que es para lo ùnico que
pueden hacerse traspasos.

Art.12.-
. PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y

documentos presentados son de e×clusiva responsabilidad del proyectista y
dirigentes de la Cooperativa de Vivienda, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los docurnentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en datos, documentos, planos
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de
los directivos de la Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 2.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que
se aprueba y se protocoliza con esta Ordenanza ,siendo en el futuro indivisibleg
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Art. 13.- ZONIFICACIÓN.- La zonificación determinada p ra este asentamiento
es la correspondiente a: D3, sobre línea de fábrica; uso e suelo:.Residencial
R1.

Art. 14.- ENTREGA DE ESCRITURAS fNDIVIDUALES.- A partir de la sanción de
esta Ordenanza, el I.E.S.S. (actual propietario del inmueble) deberá entregar
escrituras individuales a cada uno de los socios de la Cooperativa conforme se lo
estipuló en la promesa de compra-venta bajo responsabilidad civil y penal.

Art. 15.- CONTROL DE EJECUC1ÓÑDE LAS OBRAS.- La Administración Eloy
Alfaro se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mistnas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar. .

Art. 16.- MULTA POR RETRASO EN EJECUClÒN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de la Urbanización de Interés Social
Progresivo de la "Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote 2", pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada dia de retraso,
calculado'del costcide las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
éstará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además
de un recargo del 30%. ...

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se
emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva.

Art. 17.- ESCRITURA PÚBLICALa Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 2
se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la aprobación
de la presente órdenanza, a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de
la Propiedad, con todos los documentos habilitantes, el acto decisorio

.
del

Concejo de carácter particular 'de conformidad en el Art. R. Il 220 del Código
Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito, que autoriza la
urbanización, caso contrario quedará sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al señor Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecgÏ
de su sanción.

popol 4, . ES FIEL COPIA D 'L ORIGINA
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Ordenanza No.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitario, el 8 de octubre del
2003

An rés Vallejo Arc D, Enri Arboleda Espinel
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL 49ECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO ENCARGADO

CERTIFICADO DE DISÇUSION

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 25 de septiernbre y 8 de octubre del 2003.- Q a.R..de-octubre-
del 2003.

DE Enrique Arboleda Esp¡nel
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO ENCARGADO

ALCALDIA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 9 de octubre del 2003.

EJEÇUTES .
,7

Pacd Moncayo G llegog
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presen Ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano el 9 de octubre del 2003.- Quito, 9 de
octubre del 2003.

- Dp/Enrique Arboleda Espinel
SECgETARIO GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO ENCARGADO

R.B
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ASUNTO: EXPEDIENTE N°0087

Señor
Alfonso Laso Bermeo
PRESIDENTE DE LA COMISI0N DE
PLAN1FICAClON Y NOMENCLATURA
Presente.-

Señor Presidente:

Para conocimiento de la Comisióri que preside, remitimos el informe técnico legal relativo a la
aprobación de la Cooperativa de Vivienda "6 DE AGOSTO LOTE 2" constituida mediante
Acuerdo Ministerial No.- 001008 del 26 de mayo del 2003; ubicado en la Parroquia .San
Bartolo, según escrituras parroquia Villaflora, antes E¯Ioy Alfaro del Cantón Quito, dentro del
predio Nro.- 190923 de clave catastral Nro.- 31003-03-002 en los siguientes términos:

DOCUMENTACION ANE.XA AL EXPEDIENTE

• Hoja de control 0123124 con fecha 18 de Julio del 2003, asunto legalización del barrio
COOPERAT1VA DE VIVIENDA 6 DE AGOSTO LOTE 2.

• Reseña histórica del barrio Cooperativa de Vivienda.6 de Agosto, enviada por el Sr.
Franklin Samaniego M., Gerente de la Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto.

• Oficio No. 0185, 0186, del 14 de enero del 2003, enviado por la Secretaria General del
Concejo Metropolitano, af Director Metropolitano de Territorio y Vivienda, y a la Cooperativa
de Vivienda 6 de Agosto'(El Calzado), en el cual indican que fue aprobado en sesión
pública ordinaria el 9 de enero del 2003, en la cual se resolvió au.torizar el cambio de
zonificación la D203.

• Oficio No. 9803403 deL11 de Septiembre de 1998, enviado por la Administración Zona Sur
, en la cual indica las regulaciones viales de las calles: Moraspungo 19.00 metros, Avenida
Teodoro Gómez de la Torre 16.00 metros.

• Promesa de Compra venta otorgada por el I.E.S.S a favor de la Cooperativa "6 de Agosto"
del 31 de julio de 1998, Notaria Cuarta del Cantón Quito, ante el Notario Cuarto Dr. Jaime
Aillon Alban.

L Oficio No. 2000-213-3725-CR, det 13 de Septiembre del 2002, del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, enviada al Dr. Procurador Gerieral del IESS, en el cual indican que la
Cooperativa ha cumplido con los pagos por impuestos prediales af Municipio de Quito, y ha
cancelado el valor total del predio al Instituto de Seguridad Social.

• Certificado de hipotecas y gravámenes No. C4082015003 del 29 de abril del 2003, que
indica que la propiedad no se encuentra hipoteca ni embargada, adquirido por el instituto
de Seguridad Social.

• Certificado No HC 00387T del 17 de abril del 2003 del Ministerio de Bienestar Social,
Dirección Nacional de Cooperativas en el que constata que la Cooperativa de Vivienda "6
de Agosto" obtuvo su personería jurídicamediante Acuerdo Ministerial No. 001008 el 26 de
mayo de 1993. yopol ay,

.
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ASUNTO: EXPEDIENTE N° 0087
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Oficio No. 04971 del 22 de noviembre del 2002 del Ministerio de Bienestar Social, Dirección
Nacional de Cooperativas en la cual se nomb(a la directiva de la Cooperativa "6 de
Agosto" por el periodo de un año.

• Listado de Socios con sus respectivos números de lotes.

• Copias de las Cedulas de Identidad y Papeleta de Votación de los Srs. Baculima Castro
Edisón Raúl, y Samaniego Maigua Franklin Omar.

• Informe Metropolitano de Regulación Urbano No. 222623 del 01 de abril del 2003, del
Predio No. 190923 con hoja Catastral No. 31003-03-002, en el cual indican que la
zonificación es A604, forma de ocupación Aislada, con un uso de suelo Industrial de Bajo
impacto;.en el cual indican que existe afectación por planificación vial.

• Informe Metropolitano de Regulación Urbano No. 7174 del 10 de junio del 2003, del Predio
No. 190923 con Clave Catastral No. 31003-03-002, en el cual se informa que la
zonificacion es D3, Sobre Ilnea, con un uso de suelo Urbano, Residencial Mediana
Densidad; se indica en observaciones la afectación parcial y variable por Regulación Vial,
solicitara Replanteo Vial a Obras Publicas. Calle Teodoro Gómez variable a 2 metros del
bordillo.

• Dos copias de la cartilla de Pago dê\ Impuesto Predial.

• Convenio No. SG-227-2002 del 21 de junio del 2002 entre el FERUM (Fondo de
Electrificación Rural y Urbano Marginal) y la Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto, en el
cual se aprueba el Programa de Obras de electrificación para el año 2002.

• Dos copias del plano de Levantamiento Topográfico, incluye cuadro de áreas, cronograma
valorado y ubicación.

• Dos copias del plano de ÁreaVerde y Cancha de uso múltiple.

ANTECEDENTES

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 3, 7 y primera disposición transitoria de la
resolución de Alcaldia A-070 de 7 de agosto del 2001, y en conocimiento de la hoja de control
No. 0123124 con fecha 18 de julio del 2003, por el cual se remitió a la Dirección Metropolitana
de Territorio y Vivienda el expediente de la referencia, la Mesa de Trabajo Institucional,
conformada por representantes de la Dirección de Territorio y Vivienda ,

Procuraduria
Metropolitana, y la Dirección Avalúos y Catastros, reunida el día 14 de agosto del 2003 La
Unidad de Suelo y Vivienda conoció los informes técnico-legales existentes, asi como también
la problemática de esta Cooperativa que ha impedido el avance de su trámite normal.

Mediante contrato de promesa de compra-venta celebrado el 31 de ju\\o de 1998, ante el
Notario Cuarto del Cantón Quito Doctor Jaime Aillón Alban, el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social ( l.E.S.S ) promete vender a la Cooperativa de \/ivienda " 6 de Agosto " los
inmuebles signados como No.1 , No.2 , No.3 de . la urbanización " Primero de Mayo

Socidalle Genet'AI
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EL Calzadp", y de los lotes sobratites de la Urbanización "Santa A ' cuyas superficies son
respectivamente de (treinta y cuatro mil seiscientos dieciocho metros cuadrados con veinte
decímetros cuadrados) 34.618,20 M2, y de (treinta y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro
metros cuadrados con cuatro decimetros cuadrados) 32494,04 M2. Dando una superficie total
de (sesenta y siete mil ciento doce metros cuadrados con veinticuatro decímetros cuadrados)
67.112,24 m2. La Cooperativa ha cancelado el valorcorrespondiente al 20 % de la totalidaddel
precio pactado, y se plantea la forma y plazos de pagos por el restante valor que se realizará
en un 5% en el transcurso de un año a partir del 25 de noviembre de 1997 y el valor
correspondiente al 75% del valor total a cuatro años plazo.

El promitente vendedor se obliga a celebrar escrituras definitivas de compra-venta con la
Cooperativa y los socios adjudicatarios cuando se haya cancelado el valor totaldel inmueble.

De esta manera adjunto a la escritura, esta el oficio No. 2000-213-3725 R del 13 de
septiembre del 2002, mediante el cual el Subdirector de Administración de Inversiones y
Fondos de Terceros de la Cooperativa Seis de Agosto envía a la Procuraduria General el 1ESS,
un informe especificando que han sido cancelados la totalidad de los pagos del inmueble y
solicita la entrega definitiva a cada uno de los socios. En tal calidad ha solicitado se apruebe la
Urbanización de Interés Social Progresiva en referencia para lo cual adjunta la documentación
necesaria, sin perjuicio del derecho que le asiste a cada uno de los socios de dicha cooperativa
para adquirir la escritura individual por parte del I.E.S.S.

La Unidad de Suelo y Vivienda emite informe técnico legal de los predios, mas no de las
cónstrucciones, por lo que es facultad de las Admínistraciones Zonales, vigilar el cumplimiento .

de las nonnas de zonificación, establecidas para edificar.

TASA RETRIBUTIVA.-
La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda determinará en base a los indices que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Obras Públicas EMOP-Q, el valor de ejecución de las
obras de urbanización, sobre el cual se calculará el monto de la tasa retributiva por servicios
administrativos. Tasa que será pagada dentro del plazo de los quince días siguientes a la
sanción de la ordenanza de aprobación de la ocupacióninformal del suelo, de conformidad con
lo establecido en el fibro Il del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previa
revisión de los títulosde créditos.

INFÒRME DE INSPECCIÓN

Los sistemas de infraestructura básica se encuentran en los siguientes términos:

• Sistema de Agua Potable Provisional
• Sistema de Alcantarillado Provisional
• Sistema de Energía Eléctrica' Provisional
• Sistema de Red telefónica Inexistente

• El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:

• os e
. ES FI
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• Capa de rodadura . . Inexistente
• ÁreaComunal: no cuentyi con equipamiento recreativo - canchas y juegos infantiles,

ni casa comunal.

INFORMiiS TÉCNICOS Y LEGALES

La Mesa de Trabajo Institucional, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 7 de la
resolución de Alcaldía A-070 ya referida, integrada por los representantes acreditados por la
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduría Metropolitana, Dirección de
Avalúos y Catastros, tomó conocimiento de la documentación presentada, ingresada por
ventanilla en la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda y después de la revisión del
expediente de la Unidad de Suelo y Vivienda en conocimiento de la Hoja de Control 0123124;
el dia18 dè Julio del 2003; resuelven emitir criterio téc.nicolegal favorable a la aprobación de la
Urbanización en mención.

En el acto deóisorio del Concejo de carácter particular que autoriza a la Cooperativa de
Vivienda denominada "6 de Agosto Lote 2", se incluirán los siguientes artículos de manera
obligatoria.

Art. 1.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: D3
Fom3a de Ocupación: Sobre Linea de Fabrica
Uso: Residenciah Mediana Densidad
Numero de lotes 42 lotes
Ãreaútilde Lotes: 5 291.84 m2
Áreade Vías y pasajes: 1 666.26 m2
ÁreaComunal: (9.63%) 510.00 m2
Áreatotal de Predio: 7 468.10 m2

Número de lates 42 signados deI Uno al cuarenta y dos, cuyo detalle es el que consta en la
nómina de los socios que conforman dicho Cooperativa, lista que se adjunta al expediente.

Art. 2.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.
Zonificación D3 (D203-80 Sobre línea de fábrica), mediana densidad, y se encuentra
consolidada en un 52.39 % (22 lotes)

Art. 3.- AREA COMUNAL- La Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto Lote 2, de conformidad
con lo que establece el Art. 224 reformado de la Ley de Régimen Municipal y en concordancia
con el Art. II .219 del Código Municipal reformado. para el Distrito Metropolitano de Quito,
transfiriere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la . superficie de 510.00 m2
(quinientos diez metros cuadrados), una vez que haya adquirido la propiedad por parte del
I.E.S.S.

ESFIELCOPIA ELOM1GilN
Ubicación: Entre la calle A yBy los lotes 11, 12, 13, 14, 15, 16.
Superficie: 510.00 m2 opli

( )3EC ETARIO GENEAAL DEL
CON EJOMETROFOLiFANO

DIRECCtÔN METROPOLITANA DE TERR RIO Y VI ENDA DE Qü ITO
García Moreno 1130 y Chlie Telfe.: 281-126/95&138 Fax: 580813 E-mail: da

. . ulto.gov.ec Intp://www.gult Web ·· - - .... .
......,

Searshus General
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Linderos:
Norte: Calle B Ionýiild W.12ml.
Sur: Calle A longitud 17.12 inl.
Este: Lote 15,.16 longitud 30.00 rnl.
Oeste: - Lotes 11, 12, 13, 14 löngitud ß0.00 mi

Art. 4.- DE LAS VIAS.- Se establece luego de reãorrido e informe emitido por la Dirección '

Metropolitana de Territorio y Vivienda; que el ancho de las vías será para: Calle A, B, C, será
de 8 metros.

Art. 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización son las

siguientes:

• Vialidai(Bordillos, aceras, capa de rodadura),
• Agua Potable, Alcantarillado, Energía Eléctrica.
• Ãreas verdes comunales, equipamiento de las mismas, casa comunal.
• Escalinatas

Art. 6.- DEL CUADRO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Ãreas comunales con césped,
casa comunal, cancha de uso múltiple y juegos infantiles.

Art. 7.- DEL Pi_AZO DE LA EJECUClÔN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de dos
años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las
contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 8.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS En garantia de la
ejecución de las obras de urtanización, todos. los jotes que conforman la "Cooperativa de
Vivienda 6 de Agosto Lote 2", quedan gravados con primera, especial ý preferente hipoteca a
favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de
enajenar, después de la adjudicación individual de los lotes, por parte de la Cooperativa, hasta
la terminación total de las obras, para lo que existirá un informe técriico favorable por paYte de
la Administración Zonal Eloy Alfaro, de conformidad con el artículo B 224 del Código Municipal
reformado para el Distrito Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajener .regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Art. 9.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planós y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y diligentes de la Cooperativa de
Vivienda, sin.perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RITORIO $NDA yC CL
Garcia Moreno 1130 y Chile Telfs.: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: dan gulto.gov.ec http://w w.quito.go .ec : ) i
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Institucional reunida el dia 14 de agosto del 2003 dree del caso que la comisión de estimarlo
procedente, alcance del Concejo Metropolitano de Quito la resolución de la autorización del
proyecto definitivo de la Urbanización de
Interés Social Progresiva compuesta por la Cooperativa 6 de Agosto lote 2, sobre la base de lo
establecido en los Art. 126 de la Ley de Régimen Municipal y artículo IL218 del Código
Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente

Dr. AnibakBal ón Quiroz. rq. Lorent Monge.
Procuradurià4Vi ropolitana Dirección alúos y Catastros

Arq. Cesar Pâliz.
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (E)

DIRECCIÔN METROPOLITANA DE TERRITORIO .YVIVIENDA
Garcia Moreno 1130 y Chile Telfs.: 281-126/955.138 Fax: 580813 E-mail: dqpÆDauito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos datos, docu entos, planos o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los directivos de la
Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote 2.

Las dimensiones y superficies de los fotes son las determinadas en el plano que se aprueba
siendo en el futuro indivisibles. •

Art. 10.- DE LA ZONIFICACIÓN.- La zonificación determinada para este asentamiento es la
correspondiente a: D3 (0203-80, sobre línea de fábrica; uso de suelo: Residencial R1).

Art. 11.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- A partir de la sanción de esta
Ordenanza, el I.E.S.S. (actual propietario del inmueble) deberá entregar escrituras individuales
a cada uno de los socios de la Cooperativa conforme se lo estipuló en la promesa de compra-
venta bajo responsábilidad civil y penal.

Art. 12.-DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración 2onal Eloy
Alfare se responsabiliza del seguirniento en la ejecución de ;as obras de urbanización hasta la
femainación de las mistnas, para lo cual existirá un informe técnico cada semestre. Su informe
favemtAe final sert indis;-en at½ para levantar la hipoteca cancefar la prohibición de
ORGjdilBC.

Art. 13.- DE LA MULTÁPOR RETRASÒEN EJECUCIÓN DE OBRAS.gn caso de retraso en
la ejecución de las obras de la Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote 2, pagará a la
Mu.nicipalidad en calidad de .multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo
de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo
de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.
Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras
de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el titulode crédito
respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía c'oactiva.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de Vivienda 6 de
agosto lote 2 se comprornete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la aprobación
de la presente ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la Propiedad,
con todos los documentos habilitantes: el acto decisorio del Concejo de carácter particular que
autoriza la urbanización, de conformidad con el Art: Il 220 del Côdigo Municipal reformado para
el Distrito Metropolitano de Quito, caso contrario se recomendarà dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al señor Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

CRITERIO Y BASE LEGAL
De los informes técnicos emitidos por las Direcciones Metropolitanas de Territorio y Vivienda,
Avalúos y Catastros y Procuraduría, la (Jnidad de Suelo y Vivienda en Mesa de Trabajo

49 ko ES FIE COPI EL OxuGINÁL

D1R$CCIÓN METROPOLITANA RRIT VIE
Garcia Moreno 1130 y Chile Telfs.: 281-126/955-138 Far: 580813 11:da u to.pov.ec p:// .ggg , py,
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DR. JAIME AILLON ALBAN ·

OTARIA N DE PROTOCOLIZACION. A petición verbal de la 3rt
CUARTA da el dia de hoy,, en el Prototale de scri uras

del presente año, de la Notaria Cuarta, attual ente
o en trece fojas,' PROTOCOLIZO LA . ORDENANZA N R

TenOTENTOS SETENTA Y CINCO, EMITT,DA POR. Em

ET ,L TAND DE GUITO EN FAVOR DE LA COOPERATUJA DE

DE AGÒSTO LOTE DOS Y PLANOS ÀNEXOS. En Duita N°Y

Dr. i
NOTARIO CUARTO

Se protocoli26 ente mí y en .Fe de ell&"UdBFiero esta DECIMA COPIA CERTIFI

CADA de PROTOCOLIZACION DE ORDENANZA otorged.a por CONCEJO METROPOLITANO

DE.QUITO a favor de COOPERATIVA DE VIVIENDA B DE AGOSTO, debidamente se -

11eda y firmada en SIE . as. En Quito hoy día Viernes dos de Septiem-

bre del dos mil cinco, omrfa
gas

Dr. Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO Dr.Jaime

QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura eri ël:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 63248
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 136, repertorio(s) - 63247

QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR HASTA LA CULMINACION DE LAS OBRAS DE
URBA

Matrículas Asignadas.-
VILLA0000159 Lote de terreno situado en la parroquia VILLA FLORA de este Cantón

jueves, 06 octubre 2005, 04:17: 5 PM

REG OELAPROPfEDAD
ENCARGADO

EL REGISTRADOR '

Contratantes.-
MUNICIPIO DE QUITO en su calidad de ACREEDOR
COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE AGOSTO. en su calidad de DEUDOR
COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE GOSTO en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA ··'

Depurador.- DORIS VEGA
Amanuense.- RITA SERRANO

BB-0058340
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TARIA CUARTA
00938

DEL CÁN70N ÓUIT

Dr. JAIME ILLO AL AN

A su cargo el protoñolo de los s. D iel ario N
Hidalgo, Miguel Angel Itami no no, Salva
González Merchán y nµní'do Cueva Cueva

GORIA

Dela escriturade 0 enWM 35c¯¯4

Otorgadapor IEi A-- --DE--ABOS-T -ac-TE--i--

Afavor de

Parroquia .. ......

Cuantía ....

Quito, a

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901 72 'g

EMMMMMMMM A MMMMMMYN'cNN



PROCURADURÍA METROPOLITANA

EXPEDIENTE N . 2

RESISTRODElAPROPIEDAOIlUITO

Señor

BB-000p6303

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente

Señor Notario:

Para los fines pertinentes, adjunto a la presente copia certificada de la
Ordenanza 3507 de 25 de mayo del 2004, con la cual el Concejo
Metropolitano de Quito, aprueba la Urbanizaciôn de Interés Social de
Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de vivienda "SEIS DE AGOSTO" LOTE
No. 1, ubicada en la parroquia Villa flora de este Distrito.

Usted señor Notario, se servirá exigir al representante legal de la Cooperativa
adjunte a la presente copia certificada del informe técnico legal (oficio
expediente 0086 de 20 de marzo del 2004) y plano aprobado y sellado por el
Municipio de Quito de dicha Urbanización.

Una vez protocolizada la Ordenanza 3507 de 25 de mayo del 2004 e inscrita
en el Registro de la Propiedad, los representantes del Comité se comprometen
a entregar en Procuraduría Metropolitana cuatro copias de la mencionada
ordenanza para su archivo.

Atentamente,

Dr. Aníb 'deón Quiroz
PROCURADOR METROPOLITANO (E)

/LC
6 X/04
Anexo: lo indicado



ORDENANZA N° 3507

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2004-088, de 24 de marzo de 2004 de la Comisión de Planificación y
Nomenclatura; y

CONSIDERANDO:

Que, la Mesa institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía A 070 de 7 de agosto de 2001 y conformada por la Dirección Metropolitana de
Territorio y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la Dirección de Avalúos y Catastros, emitió
informe técnico legal favorable No.086 de 20 de marzo de 2004, para la aprobación de LA
URBANIZACION DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO
"COOPERATIVA DE VIVIENDA S DE AGOSTO" LOTE 1.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

Art. 1.- ANTECEDENTES.- La "Cooperativa de vivienda 6 de agosto", lote 1; tiene su
existencia jurídica, mediante Acuerdo Ministerial No 1008 del 26 de mayo de 1993, y está
legalmente representada por el Gerente Sr. Franklin Omar Samaniego Maygua.

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social es propietario de varios lotes de terreno sobre los
cuales celebró un contrato de promesa de compra-venta celebrado el 31 de juliode 1998 ante
el Notario Cuarto del Cantón Quito Doctor Jaime Aillón Alban, el I.E.S.S en el que promete
vender a la Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto los inmuebles signados como No. 1, No2,
No.3 de la urbanización * Primero de Mayo El Catzado", y de los lotes sobrantes de la
Urbanización "Santa Anita" cuyas superficies son respectivamente de 34.618,20 M2, (treinta y
cuatro mil seiscientos dieciocho con veinte metros cuadrados) y de 32494,04 M2. (treintay dos
mil cuatrocientos noventa y cuatro coma cero cuatro metros cuadrados), dando una superficie
total de 67.112,24 m2. (sesenta y siete milciento doce coma veinticuatro metros cuadrados).

Art. 2.- UBICACIÓN.- La Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote 1", cuya urbanización se
autoriza por la presente Ordenanza, está ubicada en la parroquia Villaflora, antes Eloy Alfaro
del Cantón Quito.

Art. 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Los predios a urbanizarse tienen una superficie
respectivamente de 34.618,20 M2, (treinta y cuatro mil seiscientos dieciocho como dos metro

L ANO
Secretaria 0-eneral
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cuadrados) y de 32494,04 M2 (treinta y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro coma cero
cuatro metros cuadrados). Dando una supedicie total de (sesenta y siete mil ento doce coma
veinticuatro metros cuadrados) 67.112,24 m2. y esta conformado así:

Zonificación actual: D5 (D304-80)
Forma de Ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso del suelo: Residencial Mediana
Densidad Número de Lotes: 84 lotes
Áreaútil de Lotes: 10 707.46 m2
Áreade Vías y pasajes: 3 589.31 m2
ÁreaComunal: (7.64%) 817.74 m2
Áreatotal de Predio: 15 114.51 m2

Número de lotes 84, signados del uno al ochenta y cuatro, cuyo detalle es el que consta en la
nómina de los socios que conforman dicho Cooperativa.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.
Zonificación D3 (D203-80 Sobre línea de fábrica), mediana densidad, y se encuentra
consolidada en un 16.7 % (14 lotes).

Art 5.- AREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto Lote 1, de conformidad
' con lo que establece el Art. 224 reformado de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en

concordancia con el Art. II .219 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano
de Quito, transfiriere al Municipío del Distrito Metropolitano de Quito la superficie de 817.74 m2
(ochocientos diez y siete metros cuadrados con setenta y cuatro centimetros cuadrados).

AREA VERDE 1

Ubicación: Entre la calle tes 17, 18, 19, 20, 53 y el Áreaverde Municipal.
Superficie: 662.02 m2.
Linderos:
Norte: Calle C longitud 40.07 mi y lotes 17 al 20 longitud 32 ml.
Sur: ÁreaVerde Municipal y Quebrada Anglo longitud 96.79 mi.
Este: Lote 53 longitud 3.25 mi.
Oeste: Lotes 20 longitud 16.00 mi y con vértice con lote 17 y ÁreaMunicipal

AREA VERDE 2

Ubicación: Entre la calle , lote 1 y pasaje s/n 17
Superficie: 155.72 m2
Linderos:
Norte: Calle C longitud 7mL
Sur ÁreaVerde Municipal y Quebrada Anglo longitud 20.55 mi.
Este: Lote 1 longitud 13.34 ml.
Oeste: Pasaje s/n con una longitud 15.00 ml.

Art. 6.- VIAS.- Se establece luego de recorrido e informe emitido por la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda, que el ancho de las vías será para: Calle A 10 metros ,

mientras que para las calles B, C, D, E será de 8 metros.
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Art. 7.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización son las

siguientes:

• Vialidad (Bordillos, aceras, capa de rodadura),
• Agua Potable, Alcantarillado, Energía Eléctrica.
• Áreasverdes comunales, equipamiento de las mismas, casa comunal.

• Es obligación del urbanizador el desarrollo de los espacios verdes junto con la entrega de
las obras así como el mantenimiento de éstos por parte de los moradores.

Art. 8.- ESPECIFICACt0NES DEL AREA COMUNAL .- Áreascomunales con césped,
juegos infantiles y cancha de volley.

Art. 9.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de dos años,
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las
contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 10.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS En garantia de la ejecución de
las obras de urbanización, todos los lotes que conforman la "Cooperativa de Vivienda 6 de
Agosto Lote 1", quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando ademãs prohibidos de enajenar,
después de la adjudicación individual de los lotes, por parte de la Cooperativa, hasta la
temiinación total de las obras, luego se aplicará lo contemplado en el Art. 11.221 del Código
Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Art. 11.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes de la Cooperativa de
Vivienda, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los pianos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaflo.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los directivos de la
"Cooperativa de Vivienda 6 de agosto", lote 1.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el piano que se aprueba
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 12.- ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La "Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote 1"
tiene un plazo de seis meses, contando a pattir de \a sanción de esta Ordenanza, para
proceder a la entrega de las escrituras individuales bajo responsabilidad civil y penal, en caso
de incumptir.

Art. 13.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Eloy Alfaro
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnicocada semestre. Su inform
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favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancela la prohibición de
enajenar.

Art. 14.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de la Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote 1, pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo
de las obras no ejecutadas. De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras
cuyo costo estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de
un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la mutta por incumplimiento de las obras
de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que se emita el titulo
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 15.- ESCRITURA PUBLICA.- La "Cooperativa de Vivienda 6 de agosto", lote 1 se
compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la aprobación de la presente
ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los
documentos habilitantes: el acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la
urbanización, de conformidad con ei Art.: 11220 del Código Municipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito, caso contrario se dejará sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al señor Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 20 de mayo del 2004.

'Andrés Vallejo Dra. artha Bazurto Vinueza
PRIMER VICEPRÉS1DENTE DEL SE ETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE CO CEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE UITO

ES
.

Quito, a



ORDENANZA N

CERTIFICADO DE DISCtJSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 6 y 20 de mayo del
2004.- Lo cettifico.- Quito, 25 de mayo del 2004.

D a. artha Bazu o Vinueza
SECRETA A GENERAL DEL CONCEJO

MET POLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito, 25 de mayo del 2004.

EJ UTE :

P Moncayo Gal os
ALCALDE METROPOLITANO DE Q ITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco Moncayo Gallegos,
Alcalde Metropolitano eb25 de mayo del2004.- Quito, 25 de mayo del 2004.

Dra. artha Bazurto Vinueza
SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO

MET OPOLITANO DE QU1TO

R.B
.

ope
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SECRETARIADECOMISIONES

INFORME # IC-2004-088

ACOMISIONDE PiANIFICACION Y NOMENCLATURA

NEGADO:

REGRESA:

SEÑOR ALCALDE:

Sobre la base del informe técnico legal constante en expediente número 0086 de
marzo 20 del 2004, en sesión efectuada el miércoles 24 de marzo del 2004, la
Comisión de Planificación y Nomenclatura emite dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano, de conformidad con lo que establecen los artículos números:
126 de la Ley de Régimen Municipal y II.218 y siguientes del Código Municipal
reformado para el Distrito Metropolitano de Quito, apruebe la ordenanza de
autorización del proyecto definitivo de la URBANIZACION DE INTERES SOCIAL
PROGRESIVO DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE AGOSTO LOTE 1,
ubicada en la Parroquia San Bartolo, según escritura Parroquia Villaflora, antes Eloy
Alfaro del Cantón Quito.

Atentamente,

Alfonso LaOermeo,
re dente de la Comisión,

Sra. María Cárdenas Ribade eira, Wilma Andrade de Morales,

Adjunto una carpeta con documentación y planos. o ES FI CO OR e NAL
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".-QUITO
y Vivienda DistritoMetropolitano Quito, 20 de Marzo del 2004

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 0086

Señor
Alfonso Laso Bermeo
PRESIDENTE DE O COMISION DE
PLANIFICACION Y NOMENCLATURA
Presente.-

Señor Presidente:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos et informe técnico legal relativo a la
aprobación de la Cooperativa de Vivienda "6 DE AGOSTO LOTE 1" constituida mediante
Acuerdo Ministerial No.- 001008 del 26 de mayo de 1993; ubicado en la Parmquia San
Baltolo, según escritura parroquia Villatiora, antes Eloy Alfaro del Cantón Quito, dentro del
podio No.- 195461 de clave catastral No.- 31003-14-002 en los siguientes términos:

DOCUMENTACION ANEXA AL EXPEDIENTE

• Hoja de contml 0123123 con fecha 18 de Julio del 2003, asunto legalización del barrio
COOPERATIVA DE VIVIENDA6 DE AGOSTO LOTE 1.

• Resefta histórica del Bario Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto, enviada por el Sr.
Franklin Samaniego M., Gerente de la Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto.

• Oficio No. 04305 del 28 de junio del 2001 de la Dirección Metropolitana de Tenitorio y
Vivienda, dirigida al Lcdo. Franklin Samaniego, Gerente de la Cooperativa de Vivienda 1
de Agosto", en el cual se informa que en atención a la solicitudde cambio de zonificacióny
uso del suelo de los tres podios ubicados en el sector de Santa Anita y el Calzado, que
tiene zonificaciónResidencial (B304) e Industrial de Bajo impacto (A604), se encuentm en
estudio ei Plan de Ocupación del Sueto en función at Plan de Desarrollo Tenitorial,
debiendo ser analiza y aprobada por el Concejo Metropolitano.

• Hoja de control 0111530 còn fecha 24 de julio del 2001, asunto informe sobre la
Cooperativa de Vivienda 6 de agosto.

• Oficio No. 00337 del 11 de enero del 2001, de la Dirección General de Planificación al
Lcdo. Franklin Samaniego, Gerente de la Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto, en la cual
se indica que en referencia a la solicitud de cambio de zonificación será considerado en
Concejo Metropolitano el primer trimestre del 2001, para su aprobación.

• Oficio No. V-EC-002130-01 del 23 de juliodel 2001 de la Vicepresidencia Metropolitana de
Quito, dirigida al Director de Gestión de Desarrollo Territorial del Distrito Metropolitana de
Quito, en la cual se solicita dar prioridad al oficio No. 071-CV6A-01 del 29 de junio del
2001.

• Oficio No. 071-CV6A-01 del 29 de junio del 2001 de la Cooperativa de Vivienda "6 de
Agosto lote 1" enviada al Dr. Eftún Cocios Jaramillo, en el cual solicitan se agiliten los
tramites de cambio de zonificación de A604 y B304 a D203.
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Oficio No. 0185, 0186, del 14 de enero del 2003, enviado por la Secretaria Gen tal del
Concejo Metmpolitano, al Director Metropolitano de Tenitorio y Vivienda, y a la Coo tiva
de Vivienda 6 de Agosto lote 1 (El Calzado), en el cual indican que fue aprobado en
pública ordinaria el 9 de enem del 2003, en la cual se osolvió autorizar el cambio
zonificación la D203.

Promesa de compraventa otorgada por el f.E.S.S a favor de la Cooperativa 6 de Agosto"
del 31 de julio de 1998, Notaria Cuarta del Cantón Quito, ante el Notario Cuarto Dr. Jaime
Aillón Alban, sin inscripción.

Oficio No. 2000-213-3725-CR del 13 de Septiembre del 2002,enviada por el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, Dirección Nacional Económico Financiera, enviada al
Pmcurados General del lESS, en el cual se indica que la Cooperativa de Vivienda 6 de
Agosto ha cumplido con los pagos por impuestos prediales al llustre Municipio de Quito, y
ha cancelado el valor total del podio.

Certificado de hipotecas y gravémenes No. C4082015002 del 29 de abril del 2003, que
indica que la propiedad no se encuentra hipoteca ni embargada, adquirido por el Instituto
de Seguridad Social.

Certificado No HC 003877 del 17 de abril del 2003 del Ministerio de Bienestar Social,
Dirección Nacional de Cooperativas. en el que constata que la Cooperativa de Vivienda 1
de Agosto" obtuvo su personería jurídica mediante Acuento Ministerial No. 001008 el 26 de
mayo de 1993.

Oficio No. 04971 del 22 de noviembre del 2002 del Ministerio de Bienestar Social, Dirección
Nacional de Cooperativas, en la cual se nombra la directiva de la Cooperativa 1 de
Agosto" por el periodo de un año.

Listado de Socios con sus respectivos números de lotes.

• Copias de las Cedulas de identidad y Papeleta de Votación de los Sis. Baculima Castm
Edisón Raúl, y Samaniego Maifgua Franidin Omar.

• Informe Metropolitano de Regulación Urt>ano No. 220267 del 11 de marzo del 2003, del
Predio No. 195461 con hoja Catastral No. 31003-144)02, en el cual indican que la
zonificaciónes 8304, forma de ocupación Pareada, con un uso de suelo Residencial 1; en
el cual solicitan en observaciones se solicite definición vial de la Calle Pillo Pata.

• Informe Metropolitano de Regulación Urbano No, 7329 del 10 de junio del 2003, del Podio
No. 195461 con Clave Catastral No. 31003-14-002, en el cual se infonna que la
zonificacion es D5 (D304-80), Sobre Línea de Fatxica, con un uso de suelo Residencia de
Mediana Densidad; se indica en observaciones la afectación pan:ial y variable por
Regulación Vial, solicitara Replanteo Vial a Obras Publicas. Mantendnía 10.00 mts. de retiro
del Borde Superior de Quebrada.
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• Cuato copias de la cartilla de Pago del Impuesto Ptedial.

• Dos copias del piano de Levantamiento Topográfico, incluye cuado de áreas, cronograma
valorado y ubicación.

• Dos copias del plano de ÁreaVerde, que incluye el área verde Municipal, Juegos infantiles
y Cancha de uso múltiple.

• Dos copias del plano de detalle de Juegos Infantiles.

ANTECEDENTES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 7 y primera disposición transitoria de la
resolución de Alcaldfa A-070 de 7 de a0osto del 2001, y en conocimiento de la hoja de contml
No. 0123123 con fecha 18 de julio del 2003, por el cual se remitió a la Dirección Metropolitana
de Tenitorio y Vivienda el expediente de la referencia, la Mesa de Trabajo Institucional,
conformada por representantes de la Dirección de Territorio y Vivienda , Pmcuradurfa
Metropolitana, y la Dirección Avalúos y Catastros, teunida el día 15 de marzo del 2004 La
Unidad de Suelo y Vivienda conoció los informes técnico-legales existentes, así como también
la problemática de esta Cooperativa que ha impedido el avance de su trámite normal.

Mediante contrato de promesa de compra-venta celebmdo el 31 de julio de 1998 ante el
Notatio Cuarto del Cantón Quito Doctor Jaime Aillón Alban, el I.E.S.S promete vender a la
Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto los inmuebles signados como No. 1, No2, No3 de la
urbanización ' Primem de Mayo EL Calzado", y de los lotes sobmntes de la Urbanización
"Santa Anita' cuyas superficies son respectivamente de (treinta y cuatro mil seiscientos
dieciocho como dos metms cuadrados) 34.618,20 M2, y de (treintay dos mil cuatmcientos
noventa y cuatm coma cem cuatro metros cuadrados) 32494,04 M2. Dando una superficie total
de (sesenta y siete mil ciento doce coma veinticuatro metros cuadrados) 67.112,24 m2. La
Cooperativa ha cancelado ei valor conespondiente al 20 % de la totalidaddel precio pactado, y
se plantea la forma y plazos de pagos por el restante valor que se realizará en un 5% en el
transcurso de un año a partir del 25 de noviembre de 1997 y el valor conespondiente al 75%
del valor total a cuatro años plazo.

El vendedor se obliga a celebrar escrituras definitivas de compra-venta con la Cooperativa y los
socios adjudicatarios cuando se haya cancelado el valor total det inmueble.

De esta manera adjunto a la escritura esta ei oficio No. 2000-213-3725-CR del 13 de
septiemtxe del 2002, mediante el cual el Subdimctor de Administración de Inversiones y
Fondos de Terceros de la Cooperativa Seis de Agosto envía a la Procuradurfa General el lESS,
un informe especificando que han sido cancelados la totalidadde los pagos del inmueble y
solicita la entrega definitiva a cada uno de los socios.

En tal virtud se ha solicitadose ha apmebe la Cooperativa de vivienda 6 de Agosto lote 1, para
lo cual se adjunta la documentación necesaria.

La Unidad de Suelo y Vivienda emite informe técnico legal de los predios, mas no de las
construcciones, por lo que es facultad de las Administraciones Zonales, vigilar el cumplimiento
de las normas de zonificación, establecidas para edificar.
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TASA RETRIBUTIVA

La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda detemlinará en base a los indices que
proporcione la Empresa Metmpolitana de Obras Públicas EMOP-Q, el valor de ejecución de las
obras de urtlanización, sobre el cual se calculará el monto de la tasa retributiva por senricios
administrativos. Tasa que será pagada dento del plazo de los quince dias siguientes a la
sanción de la ordenanza de aprobación de la ocupación infomtal dei suelo, de confonnidad con
lo establecido en el libo 11del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previa
revisión de lostítulos de ct6ditos,

INFORME DE INSPECCioN
Los sistemas de infraestructura básica se encuentran en los siguientes ténninos:

• Sistema de Agua Potable Pmvisional
• Sistema de Alcantarillado Provisional
• Sistema de Energía Eléctrica Provisional
• Sistema de Red telefónica inexistente

• El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:

• Bordillos inexistente
• Aceras lnexistente
• Capa de todadura inexistente
• Área Comunal: no cuentan con equipamiento recreativo - canchas y juegos infantiles,

ni casa comunaL

INFORMES TÉCNICOS Y LEGALES

La Mesa de Trabajo Institucional, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la
resolución de Alcaidia A-070 ya refetida, integrada por los opresentantes acreditados por la
Dirección Metropolitana de Tenitutio y Vivienda, Procuraduria Metropolitana, Dirección de
Avaiúos y Catastros, tomó conocimiento de la documentación presentada, ingresada por
ventanilla en la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda y después de la revisión del
expediente de la Unidad de Suelo y Vivienda en conocimiento de la Hoja de Control 0123123;
el día 15 de marzo del 2004; resuelven emitir criterio técnico legal favorable a la aprobación de
la Urbanización en mención, en conocimiento de los informes que a continuación se detalian:

En el acto decisolio del Concejo de carácter particular que autoriza a la Cooperativa de
Vivienda denominada "6 de Agosto Lote 1" se incluirán los siguientes artículos de manera
obligatoria:

Art. 1.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: DS (D304-80)
Fonna de Ocupación: Sobre IInea de fátxica
Uso del suelo: Residencial Mediana
Densidad Número de Lotes: 84 lotes
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Áreaútil de Lotes: 10 707.46 m2
Áreade Vías y pasajes: 3 589.31 m2
ÁreaComunal: (7.64%) 817.74 m2
Áreatotal de Predio: 15 114.51 m2

Númem de lotes 84, signados del uno al ochenta y cuatro, cuyo detalle es el que consta en la
nómina de los socios que confonnan dicho Cooperativa, lista que se adjunta al expediente.

Art. 2.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.
Zonificación D3 (D203-80 Soixe ifnea de fábrica), mediana densidad, y se encuentra
consolidada en un 16.7 % (14 lotes)

Art. 3.- AREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto Lote 1, de conformidad
con lo que establece ei Ad. 224 refornado de la Ley de Régimen Municipal y en concordancia
con el Art. 11 .219 del Código Municipal refonnado para el Distrito Metropolitano de Quito,
transfisiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la superficie de 817.74 m2
(ochocientos diez y siete metms cuadrados con setenta y cuato decfmetms cuadrados).

AREA VERDE 1

Ubicación: Entre la calle C, lotes 17, 18, 19, 20, 53 y el ÁreaveMe Municipal.
Superficie: 662.02 m2
Linderos:
Norte: Calle C tongitud40.07 mi y lotes 17 al 20 longitud 32 ml.
Sur ÁreaVerde Municipal y Quebrada Angio longitud 96.79 mi.
Este: Lote 53 longitud 3.25 mi.
Oeste: Lotes 20 longitud 16.00 mi y con vértice con tote17 y ÁmaMunicipal

AREA VERDE 2

Ubicación: Entre la calle C, lotes 1 y pasaje s/n17
Superficie: 155.72 m2
Linderos:
Norte: Calle C tongitud7ml.
Sur ÁreaVenie Municipal y Quebrada Anglo longitud 20.55 mi.
Este: Lote 1 longitud 13.34 ml.
Oeste: Pasaje s/n con una longitud 15.00 mi.

Art. 4.- DE LAS VIAS.- Se establece luego de recorrido e infonne emitido por la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda; que el ancho de las vías será para: Calle A 10 metros ,

mientras que para las calles B, C, D, E será de 8 metros.

Art. 5.- DE lAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización son las
siguientes:

• Vialidad (Bordillos, aceras, capa de rodadura),
• Agua Potable, Alcantarillado, Enetgía Eléctrica.
• Áreasverdes comunales, equipamiento de las mismas, casa comunal.
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Art. 4.- DEL UADRO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Áreascomunates co ,

cala juegos infantiles y cancha de volley.

Art. 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- FJ plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de dos
años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las
contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 8.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS En garantia de la
ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman la "Cooperativa de
Vivienda 6 de Agosto Lote 1", quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a
favor del Municipio del Distlito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de
enajenar, después de la adjudicación individual de los lotes, por parte de la Cooperativa, hasta
la terminación total de las obras, luego aplicara lo contempiado en el Art. IL221 del Código
Municipal reformado para el Distrito Metmpolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus mspectivos beneficiarios.

Art. 9.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes de la Cooperativa de
Vivienda, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes mvisamn los planos y los documentos
legates, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de compobarse ocuttamiento o falsedad en planos datos, documentos, planos o de
existir reclamos de temeros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los directivos de la
Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote 1.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se apmeba
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 10.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de Vivienda
6 de agosto lote 1" tiene un plazo de seis meses, contando a partir de la sanción de esta
Ordenanza, para proceder a la entrega de las escrituras individuales bajo responsabilidad civil
y penal, en caso de incumplir.

Art. 11.-DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Eloy
Alfaro se responsabiliza det seguimiento en la ejecución de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico cada semestre. Su infonne
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de
enajenar.

Art. 12.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de la Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote 1, pagará a la
Municipalidad en calidad de mutta, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo
de las obras no ejecutadas.
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De pensistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo
de todos los pmpietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.
Emitidos los infonnes correspondientes estableciendo la muita por incumplimiento de las obras
de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de crédito
respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 13.- DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de Vivienda 6 de
agosto lote i se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la aprobación
de la presente ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la Pmpiedad,
con todos los documentos flabilitantes: el acto decisorio del Concejo de carácter particular que
autoriza la uttanización, de conformidad con el Alt.: 11220 del Código Municipal reformado
para el Distrito Metropolitano de Quito, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notifichildosedel pasticular al señor Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

CRITERIO Y BASE LEGAL

De los infonnes técnicos emitidos por las Direcciones Metropolitanas de Tenitorio y Vivienda,
Avalúos y Catastros y Procuraduda, la Unidad de Suelo y Vivienda en Mesa de Trabajo
Institucional reunida el día 15 de marzo del 2004 Cree del caso que la comisión de estimatto
procedente, alcance del Concejo Mettopolitano de Quito la resolución de la autorización del
proyecto definitivo de la Urtlanización . de
intests Social Pmgtesiva compuesta por la Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 1, sobre
la base de lo establecido en los Art. 126 de la Ley de Régimen Municipal y artículo 11.218del
Código Municipal reformado para el Disttito Metropolitano de Quito.

Atentamente

Dr. An ideón Quiroz. nhatte come,
Procuradu etropolitana Dirección y Catastms

Arq. Rene Vallejo.
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda
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N DE PROTOCOLIZACION.- A petición verbal de la part
interesadas el día de hoy, en el Protocolo de Escrituras
Pú.blicas del presente año, de la Notaria Cuarta, actualmente
a mi ca.rgo y en diecisiete -fojas, PROTOCOLIZO LA COPIA
CERTIFICADA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DICTADA POR EL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITD, EN FAVOR DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA & DE ABOSTO LOTE 1. En Guito, hoy dia
viernes cinco de noviembre del dos mil cuatro.- Firmada)
DócTOR ãAT.ME AILLON, NOTARIO CUARTO DEL CANTON GUITO.

Se protocolizó ante mi, y en fe de .ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los
mismos lugar y fecha de su protocalización.-

Dr. - e Aillón Albán
Dr. pime Aillón Albüa NOTA RIO CUARTO

Ouito - Ecuador QUfTO

REGETRODELAPROPEDADOURD

llllllllllllllllllllllllllllll
AA-0062589

R.P.Q.

REGETRODELAPROPEDADOURO

Illllllllllllllllllllllllllllli
88-0006303

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUlTO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) -62779

REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 136, repertorio(s) - 62781

Matrículas Asignadas.-
VILLA0000237 Lote de terreno sogrante de la Urbanizaciòn El Calzado, Nùmero Uno, situado en
la parroquia VILLA FLORA ( ANTES ELOY ALFARO), de este cantòn.-

QUEDA PROHIB†DO DE ENAJENAR EN GARANTlA DE LAS OBRAS DE URBANIZACION

Miércoles, 05 Octubre 2005, 03:45:12 PM

Contratantes>
COOPERATIVA DE VlVIENDA SEIS DE AGOSTO en su calidad de COMPARECIENTES
MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en su calidad de ACREEDOR
COOPERATIVA DE VIVIENDA SEIS DE AGOSTO en su calidad de DEUDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- JORGE MONCAYO
Amanuense.- HUGO MEJÍA

BB-0006303
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DIRECCIÓNDE r
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Licenciado
Sergio Garnica Ortiz
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente.-

En atención al Oficio No. 1294 del 30 de mayo del 2.007, ingresado en la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial con Hoja de Control No. DMPT-2007-4299,
mediante el cual solicita informe y criteriotècnicoacerca de la petición presentada por el
Señor René Maldonado Caizapanta, Gerente y Representante Legal de la Cooperativa de
Vivienda 6 de Agosto, la Unidad de Suelo y Vivienda manifiesta:

No existe impedimento para la ampliación del plazo para la ejecución de las obras de
infraestructura, para lo cual debe realizarse la reforma de la Ordenanza No. 3643 que
estableció los plazos para la misma, por lo que se solicita informar a los interesados se
acerquen a la Unidad de Suelo y Vivienda para que presenten los requisitos necesarios.

Particular que pongo en su conocimiento.

Atentamente,

SECRETARI OMISIONES
RECIBIDO..

..

. AN ARTINEZ ROMAN H
J DE LAUNIDADDE SUELO YVMENDA NOMan

DT
2007-07-17

Adj. 18 fojas ùtiles

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Loncejo JWetropoßtanocle Quíto
SECRETARIADECOMISIONES

Arquitecto
René Va//ejo Agu/rre
Director Metropo//tano de P/anificación Territoria/
Presente

De mi œnsideración:

Para conocimientoy aná/isis de /a Comisión de Sue/o y Ordenamiento Territorial so//cito
su informe y criterio técnico acerca de la petición presentada por e/ se/Tor RENÉ
LEONARDOMALDONADOCAIZAPANTA,Gerente y Representante Legal de /a
Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" para lo cual adjunto con cargo devolutivo una
carpeta con documentación constante en 18 fojas út//es.

Aten -

as I:Um/siónd
Suelo y Oroana lento Territorial

ELC



CooperativadeVivienda"6D OST
Aprobada mediante Acuerdo Ministerial No. 001008 del 26 de mayo de 1993

Quito - Ecuador

Quito,18 demayo de11006 Ofic. No. 0035-CV6A-06

Sefíor:
DIRECTOR COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN DEL
ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones:

RENE LEONARDO MALDONADO CAIZAPANTA, en calidad de Gerente y
Representante Legal de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto". ante Ud.
respetuosamente comparezco y soficito:

.1.- El Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,procedió mediante
Ordenanza No. 3643 de 23 de mayo del 2006, a modificar a las OrdenanzasNo. 3507,
3475, 3494, que rige a la Urbanización de Interés Social Progresiva Cooperativa de
Vivienda "6 de Agosto", Lates 1, 2 y 3 respectivamente, en los articulos que se refieren
af plazo de ejecución de las obras, constantes en las Ordenanzas antes indicadas.

2.- Así mismo informo que la Cooperativa procedió a la Protocolización de la
Ordenanza en reíërencia y tiie inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 23 de
noviembre del 2006, la misua que fue ingresada a la Procuraduria del Ilustre Municipio
del Distrito Metropolitano, inscrita en legal y debida forma en el Registro de la
Propiedadpara los fines pertinentes.

3.- Por otro lado debo informar que ya se han ejecutado las obras de infraestructura
como son: agua potable y alcantariffado en los super fotes No. 1, 2 y i y en el super
fote No. I la construcción de la red de efectrificación. Cabe indicar que se va a ejecutar
las obras de bordi]Jos y aceras las mismas que serán realizadas por antogestión de los
socios.

4.- Así mismo se procederácon la construcción de la Obra de Adoquinaf' los super
lotes antes indicados, lo que se esta gestionando que se eggg g gags
Municipio del DistritoMetropolitanode Quito,faltando por erecutarsela adecuacto .

1 Kecibidoos espacios verdes.

Dirección: Cooperativa Seis de Agosto,Pasaje Siete OE-647 y Pasaje "A" (Esqu a) Tek 26 Quito- Ecuador



CooperativadeVivienda"6DEAGOSTO"
Aprobada mediante Acuerdo Ministerial No. 001008 del 26 de mayo de 1993

Quito - Ecuador

Con los antecedentes expuestos me petmito solicitar en los términos más comedidos se
sirva otorgarnos una extensión de plazo para la ejecución de las obras de infraestructura
de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" Super Lotes No. 1, 2 y 3 sector el
Calzado,que.faltanpor ejecutarse por cuanto el tiempo establecido en la OrdenanzaNo.
3643 ha sido insuficiente para la culminación de todas las obras.

Seguro de que mi pedido sea atendido, me suscribo.

Atentamente,

E . anado
GERENTY

• Adjunto OrdenanzaNo. 43 ' e 4 e del 2006.

Dirección: Cooperativa Seis de Agosto, Pasaje Siete OE-647y Pasaje "A" (Esquina) Telf.: 2626-488 Quito- Ecuador
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QUITO
.

- PROCURADURÍA METROPOLITA
Distrito Metropolitano

.
EXPE 003

i 4 SEP200a
Señor
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Señor Notario:

El Art. 2 10 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal señala que "Las autorizaciones
y aprobaciôn de nuevas urbanizaciones o lotizaciones se protocolizarán en una
notaria y se inscribirán en el correspondiente Registro de la Propiedad. Tales
documentos constituirân titulos de transferencia de dominio de las âreas de uso
público y comunales, a favor de la municipalidad, incluidas todas las instalaciones
de servicios pûblicos. Dichas âreas no podrân enajenarse".

En cumplimiento a tal diiposiciôn, adjunto a la presente, remito original de la
Ordenanza 3643 de 23 de mayo de 2006 del Concejo Metropolitano de Quito,
mediante la cual se autoriza la prorroga de plazo por un año para la ejecución de
las obras de infraestructura a ejecutarse eu la URBANIZACION DE INTERES SOCIAI,
PROGRESIVA COOPERATIVA DE VIVIENDA "6 DE AGOSTO", LOTES 1, 2 Y 3,
RESPECTIVAMENTE, contado a partir de la fecha de notificación con la presente
ordenanza a la referida Cooperativa.

Una vez protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad dicha Orr1enanva, los
representantes de la Urbanivación se comprometen a entregar en Procuraduria

olitana cuatro copias de la escritura que contenga la mencionada orc180An*7B,

ara lo ' es legales pertinentes.

Aten ent

br. Carlo aramillo Díaz
PÌ¾OC OR METROPOLITANO
Adj. lo indi do

-s -06



ORDENANZA N° 3643

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2006-275, de abril 24 del 2006, de la Comisión
de Planificación y Nomenclatura; y,

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

Art. 1.- Modifiquese los articulos que se refieren al plazo de la ejecución
de las obras, constantes en las ordenanzas Nos. 3507, 3475 y 3494,
que rigen a la Urbanización de Interés Social Progresiva de la
Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto", Lotes 1, 2 y 3 respectivamente,
en el sentido de que se autoriza la prórroga de plazo por un año para la
ejecución de las mismas, contado a partir de la fecha de la notificación
a dicha cooperativa, con la presente ordenanza modificatoria.

Art. 2.- Se concede el plazo de ciento veinte días a la Cooperativa de
Vivienda "6 de Agosto", Lotes 1, 2 y 3, respectivamente para que eleve a
escritura pública esta ordenanza modificatoria, inscriba en el Registro
de la Propiedad y se entreguen cuatro copias a la Procuraduria
Metropolitana; caso contrario, se dejará sin efecto la presente
autorización y se oficiará a la Administración Zonal Sur Eloy Alfaro,
para que informe respecto a la ejecución y multa a aplicarse, conforme
lo previsto en cada una de las ordenanzas de aprobación de la
Cooperativa referida.

Art. 3.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de .la fe a
d .. , .

e su sancion.

E FI COPIA DEL ORIGINAL

s cRETAR10 GENE L



ORDENANZA N° 36 3

Dada, en la Sala de Sesiones del on ejo Metropolitano, el 23 de mayo
del 2006.

rés Vallejo A os D . Maria Belén Rocha Diaz
PRIMER VICEP SIDENTE DEL SE RETARIA GENERAL DEL
CONCEJO MET OPOLITANO CO CEJO METROPOLITANO
DE QUITO D QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secret i General del Concejo Metropolitano de Quito,
certifica que la prese te Ordenanza fue discutida y aprobada en dos
debates en sesiones el y 23 de mayo del 2006.- Quito, 23 de mayo
del 2006. s,

Dra. aría Belen R cha Díaz
SECRET GENERAL DEL CONCEJO

METR POLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRIT METROPOLITANO. Quito, 23 de mayo del
2006.

C SE:

Pac Moncayo Gallegos
ALCALDE MET QUITO

CERTIFICO, que la resente Ordenanza fue sancionada por Paco
Moncayo Gallegos, lca e del Distrito Metropolitano de Quito, el 23
de mayo del 2006.- ,- ernayo del 2006.

SECRETA GENERAL DEL CONC O

METR OLIT N QUITOE FI L CONA DEL 6RI61NAL

SECRETARIO GENE EL
4 2 CONCEJO METROPOLITANO



Concejo opolítano deÖtiíto
IECRETARIAGENERAL

ORDENANZA N, 35 à 7

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2004-088, de 24 de marzo de 2004 de la Comisión de Pianificación y
Nomenclatura; y

CONSIDERANDO:

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a travès de la Resolución de
Alcaldía A 070 de 7 de agosto de 2001 y conformada por la Dirección Metropolitana de
Territorio y Vivienda, Procuradurla Metropolitana y la Dirección de Avalúos y Catastros, emiti6
informe técnico legal favorable No.086 de 20 de marzo de 2004, para la aprobación de LA
URBAN1ZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO
"COOPERATIVADE VIVIENDA B DE AGOSTO" LOTE 1.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONESLEGALES

EXPIDE:

Art. 1.- ANTECEDENTES.- La "Cooperativa de vivienda 6 de agosto", lote 1; tiene su
existencia jurídica,mediante Acuerdo Ministerial No 1008 del 26 de mayo de 1993, y está
legalmente representada por el Gerente Sr. Franklin Omar Samanlego Maygua.

El instituto Ecuatoriano de Seguridad Social es propietario de varios lotes de terreno sobre los
cuales celebró un contrato de promesa de compra-venta celebrado el 31 de juliode 1998 ante
el Notario Cuarto del Cantón Quito Doctor Jaime Aillón Alban, el I.E.S.S en el que promete
vender a la Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto los inmuebles signados como No. 1, No2,
No.3 de la urbanización " Primero de Mayo El Calzado", y de los lotes sobrantes de la
Urbanización "Santa Anita" cuyas superficies son respectivamentede 34.618,20 M2, (treintay
cuatro mil seiscientos dieciocho con veinte metros cuadrados) y de 32494,04 M2. (treintay dos
mil cuatrocientos noventa y cuatro coma cero cuatro metros cuadrados), dando una superficie
totalde 67.112,24 m2. (sesenta y siete mllciento doce coma veinticuatro metros cuadrados),

Art. 2.- UBICACIÓN.- La Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote 1", cuya urbanización se
autoriza por la presente Ordenanza, está ubicada en la parroquia Villaflora,antes Eloy Alfaro
del Cantón Quito.

I
Art. 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Los predios a urbanizarse tienen una superficie

respectivamente de 34.618,20 M2, (treinta y cuatro mil seiscientos dieciocho como dos metros

S CRETARIO GE L
C0NCEJO METROPOLITANO



SECRETARIAGENERAL

ORDENANZA N° Q$ 07

cuadrados) y de 32494,04 M2 (treintay dos mil cuatrocientos noventa y cuatro coma cero
cuatro metros cuadrados). Dando una superficie total de (sesenta y siete mil ciento doce coma
veinticuatro metros cuadrados) 67.112,24 m2. y esta conformado asi:

Zonificación actual: DS (D304-80)
Forma de Ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso del suelo: Residencial Mediana
Densidad Número de Lotes: 84 lotes
Áreaútil de Lotes: 10 707.46 m2
Areade Vlas y pasajes: 3 589.31 m2
ÁreaComunal: (7.64%) 81T.74 m2
Áreatotal de Predio: 15 114.51 m2

Número de lotes 84, signados del uno al ochenta y cuatro, cuyo detalle es el que consta en la
nómina de los socios que conforman dicho Cooperativa.

Art.4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.
Zonificaci6n D3 (D203-80 Sobre línea de fábrica), mediana densidad, y se encuentra ,

consolidada en un 16.7 % (14 lotes).

Art. 5.- AREA COMUNAL- La Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto Lote 1, de conformidad
con lo que establece el Art. 224 reformado de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en
concordancia con el Art. II .219 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano
de Quito, transfiriereal Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito la superficie de 817.74 m2
(ochocientos diez y siete metros cuadrados con setenta y cuatro centimetros cuadrados).

AREA VERDE 1

Ubicación: Entre la calle C, jotes 17,.18, 19, 20, 53 y el Áreaverde Municipal.
Superficie: 662.02 m2.
Linderos:
Norte: Calle C longitud 40,07 ml y lotes 17 al 20 longitud 32 mi.
Sur: AreaVerde Municipaly Quebrada Anglo longitud 96.79 ml.
Este; Lote 53 longitud 3.25 ml.
Oeste: Lotes 20 longitud 16.00 mly con vértice con lote 17 y ÁreaMunicipal

AREA VERDE 2

Ubicación: Entre la calle C, lote 1 y pasaje s/n 17
Superficie: 155.72 m2
Linderos:
Norte: Calle C longitud 7ml.
Sur: ÁreaVerde Municipal y Quebrada Anglo longitud 20.55 ml.
Este: Lote 1 longdud 13.34 mi.
Oeste: Pasaje s/n con una longitud 15.00 ml.

Art. 6.- VIAS.- Se establece luego de recorrido e informe emitido por la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda; que el ancho de las vías será para: Calle A 10 metros
mientras que para las calles B, C, D, E será de 8 metros.

opo te ES FIE COPIA DEL IGIlNAL
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Concejo opolítanodeQuíto
RETARIAGENERAL

ORDENANZA N. 3507

Art. 7.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanizaci6n son las
siguientes:

• Vialidad (Bordillos, aceras, capa de rodadura),
• Agua Potable, Alcantarillado, Energia Eléctrica.
• Áreasverdes comunales, equipamiento de las mismas, casa comunal.

• Es obilgación del urbanizador el desarrollo de los espacios verdes junto con la entrega de
las obras así como el mantenimiento de éstos por parte de los moradores.

Art. 8.- ESPECIFICACIONES DEL AREA COMUNAL.- Áreascomunales con césped, casa
comunal, juegos infantiles y cancha de volley.

Art. 9.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de dos años,
contados a partir de la fecha de la sanci6n de la presente Ordenanza. Pagarà las
contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 10.- GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS En garantia de la ejecución de
las obras de urbanizacl6n, todos los lotes que conforman la "Cooperativa de Vivienda 6 de
Agosto Lote 1", quedan gravados con primera, especlat y preferente hipoteca a favor del
Municiplo del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar,
despu6s de la adjudicaclón individual de los lotes, por parte de la Cooperativa, hasta la
terminación total de las obras, luego se aplicará lo contemplado en el Art. 11.221del Código
Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibiciónde enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Art. 11.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes de la Cooperativa de
Vivienda, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engatio.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los directivos de la
"Cooperativa de Vivienda 6 de agosto", lote 1.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 12.- ESCRITURAS INDIVIDUALES.-La "Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote 1"
tiene un plazo de seis meses, contando a partir de la sanción de esta Ordenanza, para
proceder a la entrega de las escrituras individuales bajo responsabilidad civil y penal, en caso
de incumplir.

Art. 13.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Eloy Alfaro
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico cada semestre. Su inforn

top!
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SECRETARIAGENERAL

ORDENANZA N* i JU Î

favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de
enajenar.

Art. 14.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de la Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote 1, pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo
de las obras no ejecutadas. De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras
cuyo costo estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de
un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras
de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 15.- ESCRITURA PUBLICA.- La "Cooperativa de Vivienda 6 de agosto", lote 1 se
compromete en el plazo de sesenta días, contados a pattir de la aprobación de la presente
ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los
documentos habilitantes: el acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la
urbanización, de conformidad con el Art.: 11220 del Código Municipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito, caso contrario se dejará sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al señor Comisario de la Zona para que inicle las acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,el 20 de mayo del 2004.

rés Vallejo Dra. artha Bazurto Vinueza
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SE ETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE CO CEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE UITO
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CERTIFICADODE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitanode Quito, certlfica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 6 y 20 de mayo del
2004.- Lo certifico.-Quito, 25 de mayo del 2004.

Dra. a inueza
SECRETARI GENERAL DEL CONCEJO

METR POLITANODE QUITO

ALCALDIADEL DISTRITO.- Quito, 25 de mayo del 2004.

EJ UTES :

Pa Moncayo G egos
ALCALDE METROPOLIT NO DE QU TO

CERT1FICO, que la presente ordenanza fue sancionadapor el Gral. Paco Moncayo Gallegos,
Alcalde Metropoiltano el 25 de mayo del 2004.- Quito, 25 de mayo del 2004.

Dra. ' rtha azurto Vinueza
SECRETA lA GENERAL DEL CONCEJO

MET OPOLITANODE QUITO
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SECRETARIAGENERAL Ordemanza No' 3 475
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2003-358, de agosto 27 del 2003, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana cle Territorio y Vivienda, Procuraduria Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnico legal favorable
No. 0087 de 14 de agostodel 2003, para la aprobación de la Urbanización
de interés Social Progresiva "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 2".

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPlDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÒN DE INTERÉS SOCIAL
PROGRESIVA "COOPERATIVADE VIVIENDA6 DE AGOSTO LOTE 2",
UBICADA EN LA PARROOUIA SAN BARTOLO. (SEGON ESCRITURA
PARROGUIAVILLAFLORA, ANTES ELOY ALFARO).

Art. 1.- ANTECEDENTES .- La "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto". tiene su
existencia juridica, mediante Acuerdo Ministerial No. 001008 del 26 de mayo
del 2003, ubicada en la Parroquia San Bartolo, del Cantón Quito, dentro del
predio No. 190923, con clave catastral No. 31003-03-002, y está legalmente
representado por el Gerente Ab. Franklin Omar Samaniego Maigua, segùn se
desprende en el oficio No. 04971, de 22 de noviembredel 2003 de la certificación
del Ministeriode Bienestar Social.

Art. 2.- La "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 2", cuya urbanización se
autorizapor la presente Ordenanza, está ubicada en la parroquia San Bartolo,
antes parte de la Parroquia Villaflora, (Etoy Alfaro) del Distrito Metropolitanode
Quito.

Art.- 3.- \JBICACIÓN.- La "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 2', es
propietario del un inmueble ubicado en la Parroquia San Bartolo del Cantón
Quito, provincia de Pichincha antes parte de la Parroquia Villaflora, cuya
superficie es de 7.468,10 m2 (siete mil cuatrocientos sesenta y ocho metros
cuadrados con diez decimetros cuadrados). Inmueble que forma parte de los
lotes que mantiene la cooperativa en el sector.

ES F L OPIA ukL ORIGINAL

SECR ARIO GENERAL
COgCgO Eq TANO



Concejo opolítano deQuíto
SECRETARIAGENERAL Ordemassa No. O Î $

Art. 4.- ESPECIFICACIONESTIËCNICAS.- Los predios a urbanizarse tienen
una superficie totalde 7.468.10 m2 y está conformado asi:

Zonificación actual: D203-80
Forma de Ocupación: Sobre Ilnea de fábrica
Uso: Residencial Mediana Densidad
Número de Lotes: 42 lotes
Àreaútilde Lotes: 5 291.84 m2
Areade Vlas y pasajes: 1 666.26 m2
AreaComunal: 510.00 m2
Areatotal de Predio: 7.468.10 m2

Art 5.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificaci6n D3 ( D203-80
sobre linea de fábrica), mediana densidad y se encuentra consolidadaen un
52.39% (22 lotes)

Art 6.- AREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda del Barrio "6 de Agosto
lote 2"de conformidad con to que establece el Art. 224 reformado de la Ley de
Règimen Municipal y en concordanciacon el Art. II .219 del Código Municipal
reformado y vigente para el Distrito Metropolitano de Quito, transfiereal Municipio
del Distrito Metropolitanode Quito la superficie de 510.00 m2 (quinientos diez
metros cuadrados), para efecto de lo cual autorizaal IESS el traspaso directo al
Municipio de Quito.

AREA VERDE

Ubicación: Entre la calleA yBy los lotes 11, 12, 13, 14, 15, 16.
Superficie: 5 10.00 m2

Linderos:

Norte: Calle B longitud17.12 ml,
Sur: Calle A longitud 17.12 ml.
Este: Lote 15, 16 longitud 30.00 mL
Oeste: Lotes 11, 12, 13, 14 longitud 30.00 mi

Art. 7.- VlAS.- Cumplen con las especificaciones determinadas en el cuadro 10
del Art. 11,126 del sistema vial del nuevo régimen del suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito , por lo que se establece que el ancho de las vías para
las calles A. B, C será de 8.00 metros.

Art. 8. OBRAs A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización son
las siguientes:
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• Vialidad (Bordillos, aceras, capa de rodadura),
e Agua Potable, Alcantarillado, Energia EIëctrica.
• Areasverdes comunales,equipamiento de las mismas,casa comunal.
• Escalinatas

ART. 9.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Areascomunales con césped, casa
comunal, cancha de uso múltipley juegos infantiles,

Art.10.- PLAZODE LAEJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal es de dos años, (2 años} contados a partir de la fecha de la
sanci6n de la presente Ordenanza.

Pagarå las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 11.- GARANTIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantia de
la ejecuciónde las obras de urbanizacíðn, todos los lotes que conforman la
"Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 2". quedan gravados con primera,
especialy preferente hipoteca a favor del Municipiodel Distrito Metropolitanode
Quito, quedando además prohibidos de enajenar, después de la adjudicación
individual de los lotes, hasta la terminacióntotalde las obras, para lo que existirá
un informe técnicofavorable por parte de la Administración Zonal Eloy Alfaro de
conformidad con el Art. R. Il 224 del Código WIunicipalreformado para el Distrito
Metropolitano de Quito.

Queda expresarnente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que
se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, que es para lo ùnico que
pueden hacerse traspasos.

Art.12.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS-- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva resPonsabilidad del proyectista y
dirigentes de la Cooperativa de Vivienda, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultamientoo falsedad en datos, documentos, planos
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de
los directivos de la Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 2.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que /
se aprueba y se protocoliza con esta Ordenanza ,siendo en el futuro indivisibles
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Art. 13.- ZONIFICACIÓN.- La zonificacióndeterminada para este asentamiento
es la correspondiente a: D3, sobre linea de fábrica; uso de suelo: Residencial
R1.

Art. 14.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-A partir de la sanción de
esta Ordenanza, el I.E,S,S. (actual propietario del inmueble) deberå entregar
escrituras individuales a cada uno de los sociosde la Cooperativa conforme se lo
estipulò en la promesa de compra-ventabajo responsabilidad civily penal.

Art 15.. CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Eloy
Alfaro se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existiráun informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final serà indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibici6n de enajenar.

Art. 18.- MULTA POR RETRASO EN EJECUC1ÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de la Urbanización de Interés Social
Progresivo de la "Cooperativa de Vivienda 6 de agosto lote T, pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras noejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además
de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendola multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificarå a la Dirección Financiera para que se
emita el titulo de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva.

Art. 17.- ESCRITURA PÚBLICA La Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 2
se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la aprobación
de la presente ordenanza, a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de
la Propiedad, con todos los documentos habilitantes, el acto decisorio del
Concejo de carácter particular de conformidad en el Art. R, Il 220 del Código
Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito, que autoriza la
urbanizaci6n, caso contrario quedarå sin efecto esta autorizaci6n, notificåndose
del particular al señor Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fech
de su sanción.
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 8 de octubre del
2003

An Vallejo Arco E qu Arboleda Espinel
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL
CONCE30 METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DEQUITO ENCARGADO

CERTIFICADO DE DISCÜSION

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 25 de septiembre y 8 de octubredel 2003.- Quito, a 9 de octubre
del 2003,

. nri ue rboledaEspinel
SECR TARIO GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITOENCARGADO

ALCALDIADEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 9 de octubre del 2003.

EJE UTESE:

Pa Moncayo alleg
ALCALDEMETROPOLITAN E QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos. Alcalde Metropolitano el 9 de octubre del 2003.- Quito, 9 de
octubre del 2003.

. Enriq Arbole spine
SE ETARIO GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO ENCARGADO
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el informe No. IC-2003-510 de diciembre 17 del 2003, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, y;

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Instituc)onal de Trabajo, convocada a través de la Resolución
de Alcaldia No. 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por Ja
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduria
Metropolitana y la Dirección de Avaldos y Catastros, emitió infonte
tècnico legal favorable No. 0096, de fecha 16 de Diciembre de 2003,
pars la aprobación de la Urbanización de laterés Social Progresiva
"COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE AGOSTO LOTE Ill'.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ÖRDENANZA DE LA URBANIZACI0N DE INTERÈS SOCIAL' PROGRESIVA "COOPERATIVA DE VIVIENDA6 DE AGOSTO LOTE 111",
UBICADA EN LA PARROGUIA SAN BARTOLO. (SEGÚN ESCRITURA
PARROQU1A VfLLAFLORA, ANTES ELOY ALFARO),

Art. 1.- ANTECEDENTES-- La "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto Lote
!!!",tiene su existencia jurídica, mediante Acuerdo Ministerial No.- 001008 del
26 de mayo del 2003; y está ubicada en la Parroquia Villaflora, antes Eloy
Alfara hoy San Bartolo dentro del predio No,- 190866, con clave catastral No.-
30903-01-005 está fegalmente representadopor el Gerente Sr. FranklinOmar
Sarnaniego Maigua, segùn se desprende del oficio No. 04971 de 22 de
noviembre de 2002 otorgado por el Departamento Jurídico de la Dirección
Nacional de Cooperativas del Ministerio de Bienestar Social.

La "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote 111",esta ubicada en un lote de
terreno de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y sobre el
cual se celebró un contrato de promesa de compra-venta celebrado el 31 de

,julio de 1998 ante el Notario Cuarto del Cantón Quito Doctor Jaime Aillón -

Alban, el 1.E.S.S promete vender a la Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto los
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inmuebles signados como No. 1, No 2, No 3 de la urbanización * Primero de
Mayo EL Calzado", y de los lotes sobrantes de la Urbanización "Santa Anita'
cuyas supedicies son respectivamente de 34.618,20 M2 (treintay cuatro mil
seiscientos dieciocho metros con veinte centimentros) y de 32.494,04 M2.
(treinta y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro metros con cero cuatro
centimetros). Dando una superficie totalde 67.112,24 m2 (sesenta y siete mil
ciento doce metros con veinticuatrocentimetros). La Cooperat)va ha cancelado
el valor correspondiente al 20 % de la totalidaddel precio pactado, y se plantea
la forma y plazos de pagos por el restante valor que se realizará en un 5% en ei
transcurso de un año a partir del 25 de noviembre de 1997 y el valor
correspondlente al 75% det valor total a cuatro arios plazo.

El promitente vendedor se obliga a celebrar escrituras definitivas de compra-
venta con la Cooperativa y los socios adjudicatarios cuando se haya cancelado
el valor total del inmueble, y conforme consta del oficio No. 2000-213-3725-CR
del 13 de septiembre del 2002, el Subdirector de Administración de inversiones
y Fondos de Terceros de la Cooperativa 3eis de Agosto envía a la
Procuraduria General del lESS, un informe especificando que han sido
cancelados la totalidad de los pagos del inmueble y solicita la entrega definitiva
a cada uno de los socios.

Art.. 2.- UBICAClÓN.- La "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote Ill",
esta ubicada en la Paroquia Villaflora, antes Eloy Alfaro hoy San Bartolo
dentro del predlo No.- 190866, con clave catastral No.- 30903-01-005 del
Distrito Metropolitanode Quito

Art. 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Forma de Ocupación: Sobre IInea de fábrica
Uso del suelo: Residencial Mediana
Densidad Número de Lotes: 53 lotes
Áreaútil de Lotes: 6 944.64 m2
Areade Vias y pasajes: 3 317.84 m2
Áreade afectación vial: 62.05 m2
Area de protección de quebrada: 1 338.72 m2
AreaComunal: (8.60%) 597.24 m2
Area total de Predio: 12 260.49 m2

Número de lotes 53, signados del uno al cincuenta y tres, cuyo detalie es el
que consta en la nómina de los socios que conforman dicha Cooperativa, list '
que se adjunta al expediente.
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Art, 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación 03 (0203-
80 Sobre linea de fábrica), medlana densidad, y se encuentra consolidada en
un 34 % (18 lotes).

Art. 5,• AREA COMUNAi..- La "Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto Lote ill",
de conformidad con lo que establece el Art. 224 reformado de la Ley de
Régimen MunicIpal y en concordancia con el Art. II .219 del Código Municipal
reformado para el Distrito Metropolitano de Quito, transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito la superficiede 597.24 m2 (quinientos noventa
y siete metros cuadrados con veinte y cuatro centimetros ) una vez que esta
haya adquirido la propiedad por parte del f.E.S.S.

Ubicación: Entre el passie 1, pasaje 2, Quebrada La Raya, Àrea
Verde Municipal, lotes 48, 49,50,51,52,53.

Superficie: 597.24 m2

Linderos:

Norte: Quebrada la Raya longitud 80 ml.
Sur: Pasaje 2, lotes 48, 49, 50, Pasaje 1, Lotes 51, 52.53

longitud 51.26 mi.
Este: AreaVerde Municipal longitud 11.96 mL
Oeste Quebrada la Raya.

Art. 6,- VIAS.- Cumple con las especificaciones determinadas en el Cuadro 1
de la Ordenanza No. 095 del Nuevo Reglamento de Suelo del Distrito
Metropolitano de Quito, y son: 8 mts. y para los pasajes 1 y 2 de 6 mts

Art.7.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización
son las siguientes:

• Vialldad (Bordillos, aceras, capa de rodadura),
• Áreasverdes comunales, equipamientode las mismas, casa comunal

Art. 8.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL AREA COMUNAL,- Åreas
comunales con césped, casa comunal, juegos infantiles y cancha de volley,

Es obligación del urbanizador et desarrollo de los espacios verdes, junto con la y
entrega de las obras, así como el mantenim ento de estos por parte de iomf
moradores.
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Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento
del área comunal es de dos anos, contados a partir de is fecha de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribucionesy mejoras de Ley.

Art. 10.- GARANTIA DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantia de la
ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que conforrnan la
"Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto Late fil", quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, después de la
adjudicación individual de los lotes por parte del I.E.S.S hasta la terminación
totalde las obras, para lo que existiráun informe técnico favorable por parte de
la Administración Zonal EloyAlfaro,de conformidad con of artículo ll. 140 del
Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regire una vez
que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Art. 11.. PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los pianos y
documentos presentados son de exdusiva responsabilidad del proyectista y
dirigentes de la Cooperativa de Vivienda, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaronlos planos y los documentos legales, e×cepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos,
documentos, o de existir reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva
responsabilidad de los directivos de la Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto
Lote lii.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
que se anexa al expediente siendo en el futuro indivisibles.

Art. 12.- ESCRITURAS INDIVIDUALES.- A partir de la sanción de esta
Ordenanza, el 1.E.S.S. (actual propietario del inmueble) deberá entregar
escrituras individuales a cada uno de los socios de la Cooperativa conforme se
lo estipuló en la promesa de compra-venta bajo responsabilidad civily penal.

Art 13.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Zonal Eloy Alfaro se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para 10cual existirá
un informe técnico cada semestre. Su infonne favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.
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Art 14.- MULTA POR RETRASOEN EJECUCIÓNDE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de la Urbanización de Interés Social
Progresiva de la "Cooperativa de Vivienda 6 de agosto late Ill", pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada dia de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además
de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el titulode crédito respectivo y
peceder a su cobra, incluso por la via coactiva.

Art. 15.- ESCRJTURA PUBLICA.-La Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto lote
til se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la sanción
de la presente ordenanza a elevar a escriturapública e inscribir en el Registro
de la Propiedad, con todos los documentos habilitantes el acto decisorio del
Concejo Metropolitano de carácter particular de conformidad en el Art. Il 220
del Código Municipal reformadopara el Distrito Metropolitano de Quito, que
autoriza la urbanización de conformidadcon elArt. II.220 del Código Municipal
reformado para el Distrito Metropolitano de Quito, caso contrario se dejará sin
efecto esta autorización, notificándose del padicular al señor Comisario de la
Zona para que inicie las acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL- Esta ordenanza entrarà en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada, en la Sa e Sesiones del Concejo Metropolitano, el 12 de febrero del
2004

A rés Vallejo Arcos Dra. a a urto Vinueza
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SEC ETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE CON JO METROPOLITANO
DE OtifTO DE QUITO

ES EL OPIA DEL ontelNAL

SEC ETARIO GENERA
ria 9000N CONCEJO METROPOLITANO
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Ordemura No. -

CERTIFICADO DE DISCUSÍON

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la Presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 29 de enero y 12 de febrero del 2004.- Lo certifico.-Quito, 22 de
febrero del 2004.

Vinueza
SEGRETA 1AGENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito, 22 de febrero del 2004.

EÆCUT E:

aco Moncay allegos
ALCALDE METROPOLITANODE UITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano el 22 de febrero del 2004.- Quito,
22 de febrero del 2004.

Dra Martha Bazurto Mn za
SECRET IAGENERALDELCONCEJO

M OPOLITANO DE QUITO

ES FI PIA DEL ORIGINAL

SECR ARIO GENERAL DEL
CONCEJOMETROPOLITANO

DE QUITO
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SECRETARIADECOMISIONES Página 1 de 2

Quito,abril 24 de 2006

COMISIONDEPLANIFICACIÓNYNOMENCLATURA,INFORMENo. IC-2006-275

APROBADO: , .2BÔÓ-05.0
.

NEGADO:

REGRESA:

SEÑORALCALDE:

La Comisión de Planificación y Nomenclatura, en sesión del lunes 24 de abril de 2006,
sobre la base del informe legal de la Procuraduría Metropolitana, constante en Exp. No.
2127-03, de abril 12 de 2006, emite dictamen favorable para que el Concejo
Metropolitano, al amparo de lo dispuesto en el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, autorice la modificatoria de las Ordenanzas Nos. 3475, sancionada el 9 de
octubre de 2003.e inscrita el 6 de octubre de 2005; 3507, sancionada el 25 de mayo de
2004 e inscrita el 5 de octubre de 2005; y, 3494, sancionada el 22 de febrero de 2004 e
inscrita el 21 de diciembre de 2004, que rigen a la URBANIZACIÓNDEINTERÉSSOCIAL
PROGRES/VA COOPERATIVADE V/VIENDA 6 DE AGOSTO, LOTES 1, 2 Y 3,
respectivamente, ubicada en el sector El Calzado, Parroquia EloyAlfaro.

La modificatoriaa estas ordenanzas se aplicará a la ampliación de plazo de la ejecución
de las obras, a fin de que se prorroguen por un año para la ejecución de las mismas en
esta urbanización. De igual manera se concede el plazo de treinta días a la Cooperativa
para que protocolice la ordenanza modi#catoria, inscriba en el Registro de la Propiedad y
se entregue cuatro copias a la Procuraduría Metropolitana.

Wilma Andrade de Morales
Presidenta de la Comisión de

Planificación y Nomenclatura (E)

Patricia Ruiz Rivera Al onso Bermeo

. o once
E FI CoMA DEL ORIG

Adjunto documentación 'O
ELC· S CRETARi0ML

CONCEJO METROPOLITANO
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Seffora
MARIA CARDENAS RIVADENElRA WRBU A 01 M HQ
PRESIDENTA DE LA COMISION DE g
PLANIFICACION Y NOMENCLATURA ¯

Presente

De mi consideración: n,.

En relaci6n a su solicitud para que Procuraduría Metropolitana emita criterio legal
respecto a la petición presentada por el Sr. LEONARDO MALDONADO CAIZAPANTA,
Gerente General de la Cooperativa de Vivienda "i de Agosto", iotes 1, 2 y 3, ubicada
en el sector de El Calzado, parroquia Eloy Alfaro, quien requiere se amplie el plazo
para la ejecuci6n de las obras de infraestructura, manifiesto lo siguiente:

PETICIÓN:

Mediante oficio No. 194-CV6A-05 de 29 de diciembre de 2005, el Eco. René Maldonado,
Gerente de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto", solicita una extensión del plazo
para la ejecuci6n de las obras de infraestructura de la Cooperativa de Vivienda "6 de
Agosto", super lotes Nos. 1, 2 y 3, por cuanto el trémite para la inscripción de las
ordenanzas duró aproximadamente un atto y el tiempo establecido en las mismas para la
ejecución de las obras de infraestructura es insuficiente.

ANTECEDENTES:

1. Mediante Ordenanza 3507, sancionada el 25 de mayo de 2004, e inscrita el 5 de
octubre de 2005, el Concejo Metropolitano aprueba la Urbanización de Interés
Social Progresiva "COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE AGOSTO", lote 1.
En su Art. 9 se establece que el plazo de ejecución de la totalidad de las obras de
urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de dos anos, contados a
partir de la fecha de la sanci6n de la presente Ordenanza.

2. Con Ordenanza 3475, sancionada el 9 de octubre de 2003, e inscrita el 6 de octubre
de 2005 el Concejo Metropolitano aprueba la Urbanización de Interés Social
Progresiva"COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE AGOSTO", lote 1
En su Art. 10 se establece que el plazo de ejecución de la totalidad de las obras de
urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de dos años, contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanz

SECRiiTARIOGENERAL DEL



QUITOPROCURADURÍA METROPOLITANA
Distrito Metropolitano

EXPEDIENTE No. 2127-03

I 2 ABR20û6
3. Mediante Ordenanza 3494, sancionada el 22 de febrero de 2004, e inscrita el 21 de

diciembre de 2004, el Concejo Metropolitano aprueba la Urbanización de Interés
Social Progresiva"COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE AGOSTO", lote 3.
En su Art. 9 se establece que el plazo de ejecuci6n de la totalidadde las obras de
urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de dos anos, contados a
partir de la fecha de la sanci6n de la presente Ordenanza.

INFORME TÉCNICO:

El Dr. José Bungacho Lamar, Administrador de la Zona Eloy Alfaro, mediante oficio 387
de 8 de febrero de 2006, informa que realizada la inspeccióntécnica a los super lotes 1, 2
y 3 de la Cooperativade Vivienda"6 de Agosto", se verifica que el estado de la obras es
el siguiente:
Bordillos 0.00%
Aceras 0.00%
Adoquinado 0.00%
Alcantarillado 0.00%
Redes eléctricas 0.00%
Agua potable 0.00%
Equipamiento com. 0.00%

ANALISIS Y CRITERIO LEGAL:

Por lo expuesto, y considenindo que la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto", ha
sufrido retraso en el trémite de protocolización e inscripci6n de las ordenanzas de
aprobación de las URBANIZACIONES DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO "COOPERATIVAS DE VIVIENDA 6 DE AGOSTO", lotes 1, 2 y 3, y
tomando en cuenta que éstas ya se encuentran debidamente inscritas en el Registro de la
Propiedad, constituyendo títulos de transferencia de dominio de las áreas de uso público
y comunales a favor del Municipio, Procuraduría Metropolitana fundamentada en el
Art. 131 de la Ley Orgânica de R6gimen Municipal, emite criterio legal favorable a
la modificatoria de las Ordenanzas referidas en los articulos que se refieren al plazo
de la ejecuci6n de las obras, a fin de que se prorrogue el plazo para la ejecuci6n de
las mismas en la Urbanizaci6n de Interés Social Progresiva "COOPERATIVA DE
VIVIENDA 6 DE AGOSTO", lotes 1, 2 y 3, por el plazo de un año contado a partir
de la notificaci6n a la Cooperativa con la ordenanza modificatoria.

' ES IE COPIA DEL ontolNAL

SE RETARIO GENERA
coNCEJO METROPOUTANO
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Se concede el plazo de treinta dias a la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto", para
que protocolice la ordenanza modificatoria, se inscriba en el Registro de la
Propiedad y se entregue cuatro copias a Procuraduría Metropolitana. Caso
contrario se dejará sin efecto la presente autorizaci6n y oficiará a la Administraci6n
Eloy aro para que informe respecto a la ejecuci6n y multa a aplicarse conforme
lo evist en cada una de las ordenanzas de aprobaci6n de la Cooperativa referida.

Atent nte,

Dr. Carl llo az
PRO METROPOLITANO

Adj. expedi foju SF LC y O

CONCE O



DR. GABRIEL COBO U.

NOTARIO ŸIGESIMO Ï ERCERO
C

1 RAZONDE PROTOCOLIZACION:a peticiónde parte interesada, en el

2 Registrode Escrituras Públicas de la Notariaa micargo,en veintitrésfojas
3 útiles protocolizolos documentos que antecedeny que se refierena la
4 Prórroga de Plazo por un año, para la ejecución de las obras de
5 infraestructuraa ejecutarseen la Urbanizaciónde InterésSocialProgresiva

6 Cooperativade Vivienda "6 de Agosto", de los lotes 1, 2 y 3
7 respectivamente.-Quito,a dieciochode septiembredel dos milseis.-

8

9

10 Y Z

11 DOCTORGUlDOANDRADECEVALLOS
12 NOTARIOVIGÉSIMOTERCERODELCANTONQUITO
13 (SUPLENTE)
14

15

16

17

18

19 Se protocolizóante mí, y en fe de lo cual confiero esta SEXTA COPIA

20 CERTIFICADA,firmaday selladaen Quito,a diez y ochode septiembre deldos mil

21
seis.-

22

23

24 DOCTORGUIDO NDRADECEVALLOS

25 NOTARIOVIGÉSIMOTERCERODELCANTONQUITO(SUPLENTE)

26

27

28



DR. JAIME AILLON ALBAN -

/END/
NOTARIA

. . .ZON: Tomé nota de la presente PROTOCOLIZACION, al margen
CUARTA de la PROTOCOLIZACION DE DE LA ORDENANZA NUMERO TRES MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO, EMITIDA POR EL CONSEJO
METROPOLITANO DE QUITO EN FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
SEIS DE AGOSTO LOTE DOS Y PLANOS ANEXOS, protocalizada en
esta notaria el diez de marzo del año dos mil cuatro.- En
Duito hoy dia jueves . y cho de septiembre del aiša dos
mil seis.-

Dr. Jai on Albán y
NOTARIO CUARTO

Dr. Jaime Ailiás Albán
QUITO Onko Ecuador

/END/
RAZON: Tomé nota de la presente PROTOCOLIZACION, al margen de
la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA ORDENANZA
MUNICIPAL DICTADA POR EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE GUITO EN FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SEIS DE
ABOSTO LOTE UNO, protocolizada en esta notaria el cinco de
noviembre del año mi o.- En Duito hoy dia jueves
veinte y ocho de s >¯em e del dos mil seis.-

Dr. Jai on
NOTARIO CUARTO

QUITO or.Jaime Ainon sihan
/END/ Quko Ecuador
RAZON: Tomé nota de la presente PROTOCOLIZACION, al margen de
la PROTOCOLIZACION DEL OFICIO, LA ORDENANZA MUNICIPAL, LOS
PLANOS APROBADOS POR EL MUNICIPIO DEL DISTRITG METROPOLITANO
DE GUITO EN FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SEIS DE
AGOSTO LOTE TRES, protocalizada en esta notaria el nueve de
septiembre del año dos il cinco.- En Duito hoy dia jueves
veinte y ocho de -ptiembre 1 a~ dos mil seis.-

Dr. Jai on Albán y
NOTARIO CUARTO

QUITO oice(«gn¿than



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 76435

Matrículas Asignadas.-
GENEROO23084General situado en la parroquia GENERAL de este Cantón

Jueves, 23 Noviembre 2006, 11:00:56 AM

Contratantes.-
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en calidad de COMPARECIENTE
COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE AGOSTO en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- LUIS RUBIO

CC-0062548
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